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INFORME TECNICO N° 0084-2023-ANA-DCERH/WQQ

A
 

: FLOR DE MARIA HUAMANI ALFARO
DIRECTORA
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS

ASUNTO : Opinión Favorable al “Plan de Abandono del Recinto Folche y 
Facilidades de Agua de Mar - Lote X”, presentado por la empresa CNPC 
PERU S.A.

REFERENCIA : a) Oficio Nº 099-2023-MINEM/DGAAH/DEAH 
b) Oficio Nº 152-2023-MINEM/DGAAH/DEAH 
c) Oficio Nº  212-2023-MINEM/DGAAH/DEAH 
d) Oficio Nº  295-2023/MINEM-DGAAM-DEAH

FECHA : San Isidro, 12 de junio de 2023

Me dirijo a usted para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES
1.1. El 06 de abril de 2021, mediante Oficio Nº 168-2021-MINEM/DGAAH/DEAH, la Dirección de 

Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas (DEAH del 
MINEM) remitió a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad 
Nacional del Agua (DCERH de la ANA) el Plan de abandono indicado en el asunto, a fin de 
que se emita la opinión en el marco del artículo 81 de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos 
Hídricos. 

1.2. El 07 de junio de 2021, mediante Oficio Nº 305-2021-MINEM/DGAAH/DEAH, la DEAH del 
MINEM, reitera a la DCERH de la ANA la solicitud de opinión técnica del Plan de abandono 
indicado en el asunto.

1.3. El 22 de setiembre de 2021, mediante Oficio N° 1720-2021-ANA-DCERH, la DCERH de la 
ANA remite a la DEAH del MINEM, el Informe Técnico N° 0087-2021-ANA-DCERH/WQQ, 
que concluye que el Plan de abandono indicado en el asunto presenta diez (10) 
observaciones las cuales deberán ser absueltas.

1.4. El 10 de marzo de 2023, mediante Oficio Nº 152-2023/MINEM-DGAAM-DEAH, la DEAH del 
MINEM, invita a la DCERH de la ANA a una reunión virtual a realizarse el 16 de marzo de 
2023.

1.5. El 14 de marzo de 2023, mediante Oficio Nº 099-2023/MINEM-DGAAM-DEAH, la DEAH del 
MINEM, remitió a la DCERH de la ANA, el levantamiento de observaciones formulados por 
la ANA al Plan de abandono indicado, para su respectiva evaluación.

1.6. El 05 de abril de 2023, mediante Oficio Nº 212-2023/MINEM-DGAAM-DEAH, la DEAH del 
MINEM, remitió a la DCERH de la ANA, información complementaria del Plan de abandono 
indicado, para su respectiva evaluación.
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1.7. El 24 de mayo de 2023, mediante Oficio Nº 295-2023-MINEM/DGAAH/DEAH, la DEAH del 
MINEM, reitera a la DCERH de la ANA la solicitud de opinión técnica del Plan de abandono 
indicado en el asunto.

1.8. El 12 de junio de 2023, mediante Carta N° 009-2023-MSCHP y sistema de SISGED se 
remitió el documento evaluado y elaborado por la Ing. Marleni Sofía Chacón Povis 
(especialista en Evaluación de IGA – CIP N° 144668), Ing. Manuel Collas Chávez 
(especialista en hidrología - CIP N° 46550) y el Ing. Juan Blanco Salinas Guevara 
(especialista en hidrogeología - CIP N° 165359), para continuar con los trámites 
correspondientes.

II. MARCO LEGAL
2.1. Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos.
2.2. Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, aprueban el Reglamento de la Ley Nº 29338, Ley de 

Recursos Hídricos, modificado por Decreto Supremo N° 006-2017-MINAGRI y 
modificatorias.

2.3. Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su 
Reglamento, Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM. 

2.4. Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental para agua y 
establecen disposiciones complementarias.

2.5. Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones de la 
ANA.

2.6. Resolución Jefatural N° 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de opinión técnica 
de la Autoridad Nacional del Agua en los procedimientos de evaluación de los estudios de 
impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos.

2.7. Resolución Jefatural N° 0155-2022-ANA, Reglamento de Operadores de Infraestructura 
Hidráulica.

2.8. Resolución Jefatural Nº 224-2013-ANA, Reglamento para el otorgamiento de autorización 
de vertimientos y reúso de aguas residuales tratadas.

2.9. Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras 
en Fuentes Naturales de Agua.

2.10. Resolución Jefatural N° 319-2015-ANA, Guía para realizar inventarios de fuentes naturales 
de agua superficial.

2.11. Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad 
de los Recursos Hídricos Superficiales.

2.12. Resolución Jefatural N° 332-2016-ANA, Reglamento de Delimitación de la Faja Marginal.
2.13. Resolución Jefatural Nº 108-2017-ANA, Guía para la determinación de la zona de mezcla y 

la evaluación del impacto de un vertimiento de aguas residuales tratadas a un cuerpo natural 
de agua.

2.14. Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, Clasificación de los Cuerpos de Agua Continentales 
Superficiales.

2.15. Resolución Jefatural N° 267-2019-ANA, Lineamientos generales para determinar caudales 
ecológicos.

2.16. Resolución Jefatural N° 086-2020-ANA, Guía para realizar inventarios de fuentes de Agua 
Subterránea.
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III. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
3.1. Ubicación

El Lote X comprende un área total de 469,52 km2 y se encuentra ubicado en el departamento 
de Piura, provincia de Talara, comprendiendo los distritos de Los Órganos, El Alto, Lobitos, 
Pariñas y Máncora, y en el departamento de Tumbes, provincia Contralmirante Villar, 
comprendiendo el distrito Canoas de Punta Sal.

• El Recinto Folche ocupa una extensión de 5,6 ha dentro del Lote X y su distribución 
espacial comprende parte del distrito El Alto, provincia de Talara y departamento de 
Piura.

Tabla 1: Coordenadas de ubicación del Recinto Folche
Coordenadas UTM

WGS84 - Zona 17M

Este (m) Norte (m)

Altitud

476 482 9 523 577 0 m.s.n.m.

Fuente: Cuadro N° 18 del ítem 3.1. del Plan de abandono del Recinto Folche en el Lote X

• Las Facilidades de Agua de Mar se ubicada en el Lote X, en el distrito El Alto, provincia 
de Talara y departamento de Piura.

3.2. Objetivos del proyecto
• El objetivo general del Plan de Abandono del Recinto Folche del Lote X (en adelante, PA 

Recinto Folche) es plantear las medidas técnicas y de gestión ambiental que resulten 
necesarias para prevenir, controlar y/o mitigar los impactos ambientales que pudiesen 
llegar a generar las actividades a desarrollar durante el abandono del Recinto Folche – 
Lote X; así como, para acondicionar el terreno que ocupa.

• El objetivo del Plan de Abandono del Facilidades de Agua de Mar del Lote X (en adelante, 
PA Facilidades de Agua de Mar) es describir el conjunto de acciones que se ejecutarán 
previo al abandono de las facilidades de agua de mar del Lote X, a fin de corregir 
cualquier condición adversa en el ambiente e implementar el reacondicionamiento que 
fuera necesario para dejar las áreas en condiciones apropiadas.

3.3. Instrumentos de Gestión Ambiental (IGA) aprobados
• El Recinto Folche no cuenta con un IGA que autorice su operación, sin embargo, se 

encuentra considerado dentro de los siguientes IGA aprobados, tales como:
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Tabla 2: IGA que hacen referencia al Recinto Folche

Instrumento de Gestión Ambiental Aprobación Fecha de 
Aprobación

PAMA del Lote X Oficio N° 136-95- EM/DGH 20 Jun 1995

EIA para la Perforación de Pozos de Desarrollo en el Lote 
X R.D. N° 482-98- EM/DGH 07 May 1998

EIA para la Construcción y Operación de la Planta de 
Tratamiento de Crudo en Carrizo Lote X1 R.D. N° 385-99- EM/DGH 12 Abr 1999

Evaluación Ambiental del Lote X. Oficio N° 3555-99- EM/DGH 16 Set 1999

MEIA del Proyecto de Perforación de Pozos de Desarrollo 
en el Lote X R.D. N°181-2003- EM/DGAA 11 Abr 2003

MEIA del Proyecto de Perforación de 2 Pozos en el Lote X R.D. N° 512-2003- EM-DGAA 12 Dic 2003

EIA del Proyecto de Perforación de 69 Pozos en el Lote X R.D. N° 020-2004- MEM-AAE 18 May  2004

MEIA Proyecto de Perforación de 315 Pozos de Desarrollo 
en el Lote X R.D. N° 051-2005- MEM/AAE 07 Feb 2005

MEIA para la Perforación de 829 Pozos en el Lote X R.D. N° 034-2006- MEM/AAE 17 Feb 2006

DIA del Proyecto Inyección de Agua para la Recuperación 
Secundaria en el Yacimiento Central – Lote X R.D. N° 464-2007- MEM/AAE 24 May 2007

EIA del Proyecto de Perforación de 1874 Pozos de 
Desarrollo en el Lote X2 R.D. N°323-2008- MEM/AAE 18 Jul 2008

Fuente: Cuadro N° 7del ítem 2.7 del Plan de Abandono del Recinto Folche del Lote X

• Las operaciones de las Facilidades de agua de mar a abandonar han sido 
desarrolladas en el marco del siguiente conjunto de Instrumentos de Gestión Ambiental 
(IGA).
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Tabla 3: IGA de los componentes de las Facilidades de agua de mar

Instrumento de Gestión Ambiental Aprobación Fecha de 
Aprobación

PAMA del Área de Operaciones Talara - Lote XI R.D. N° 163-96- EM/DGH 10 May 1996

DIA del Proyecto de Inyección de Agua para 
Recuperación Secundaria en Yacimiento Central - 
Lote X (DIA Central-1)

R.D. N° 230-2006- MEM/AAE 07 Jun 2006

DIA del Proyecto de Inyección de Agua para 
Recuperación Secundaria en Yacimiento Central - 
Lote X (DIA Central-2)

R.D. N° 464-2007- MEM/AAE 24 May 2007

Fuente: Tabla 1 ítem 1.4.2 del Plan de abandono de las facilidades de agua de mar del Lote X

3.4. Condiciones originales del área de proyecto en materia de recursos hídricos 
3.4.1. PA del Recinto Folche del Lote X
3.4.1.1. Clima e información meteorológica 
a) Clima
Según el Mapa Ecológico del Perú de Tossi, la franja costera de Piura es del tipo desierto 
subtropical, con un clima árido seco. Según la clasificación ecológica esta zona correspondió 
al tipo desierto perárido subtropical.

b) Información meteorológica 
• Temperatura ambiental y humedad relativa
Las temperaturas máximas para El Alto se presentan en el verano, durante los meses de 
febrero a marzo, con un promedio de 30°C; y las mínimas en invierno durante los meses de 
agosto a setiembre, con un promedio de 14°C.

En la siguiente tabla presenta los promedios mensuales de temperaturas máximas y mínima 
en la estación meteorológica de El Alto (270 m.s.n.m) para los años 1941 hasta 1950.

Tabla 4: Promedio Mensual de Temperatura Máxima y Mínima (°C) 1941-1950

T °C Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

Max 29,9 30,0 30,5 30,6 29,3 27,1 25,6 25,1 25,4 25,9 26,7 28,4

Min 20,4 21,4 21,7 21,2 19,2 16,7 15,0 14,9 14,9 16,5 16,5 18,1

Fuente: Cuadro N° 9 del ítem 2.7.1.5 del Plan de Abandono del Recinto Folche del Lote X

Se tomó como base las condiciones climáticas de Talara, registrados por SENAMHI para el 
período 1983-1984, los valores de humedad relativa máxima mensual fueron de 85%, y la 
mínima de 62%.

• Precipitación 
El área del Recinto Folche del Lote X se caracterizó por ser una zona escasa de lluvias 
durante la mayor parte del año, excepto en los meses de enero, febrero y marzo, que hay 
ligeras lluvias. A continuación, se muestra el cuadro con los promedios mensuales de lluvias 
en la estación meteorológica de El Alto (270 m.s.n.m), para los años 1941 hasta 1950.
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Tabla 5: Promedio Mensual de Lluvias (mm) 1941-1950
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic
12,5 39,5 10,8 6,9 0,6 0,5 0,4 0,2 0,5 0,2 3,3 0,9

Fuente: Cuadro N° 8 del ítem 2.7.1.5 del Plan de Abandono del Recinto Folche del Lote X

También se analizaron datos proporcionados por el Instituto de Hidráulica, Hidrología y 
Saneamiento de la Universidad de Piura (UDEP), de precipitaciones registradas en las 
estaciones de La Esperanza (Bocana del Chira), El Alto y Talara, durante los años 1972 y 
1992 y es importante anotar que, por lo general, según estos datos en El Alto llovió más que 
en Talara y La Esperanza durante estos años. A partir del año 1981 existen pocos registros 
de la estación El Alto por falta de equipo de medición pluvial en la zona.

• Régimen de vientos
Se tomó como base las condiciones climáticas de Talara y se tuvo en cuenta la falta de 
registros de régimen de vientos para la zona de estudio, con ello se pudo asumir que éstas 
condiciones también se cumplen para el área del Lote X aunque con unas ligeras 
variaciones, vale decir que la dirección preponderante de los vientos fue Sur y Sur-Este, 
existiendo además una variación en la dirección de viento a los largo del día que va desde 
la dirección Sur-Este en la mañana y parte de la tarde, pasando después a la dirección Sur-
Oeste por la noche, y al final del día, cambia a dirección Sur. La velocidad máxima registrada 
en la zona de Talara para el período 1948 a 1982 fue de 24,2 nudos, pero generalmente la 
velocidad del viento excede los 20 nudos.

• Horas de Sol
El promedio de horas de sol, en un año típico, es de aproximadamente 10 horas/día.

• Disturbios de la atmósfera
Si consideramos que las precipitaciones pluviales en el Norte del país son generalmente 
ligeras, una precipitación abundante que viene acompañada de desastres, podría ser un 
buen ejemplo de disturbios atmosféricos de origen natural, tal es el caso del fenómeno de 
“El Niño” o ENSO (El Niño Southern Oscillation).

“El Niño” es un fenómeno oceanógrafico controlado por la atmósfera, que se presenta 
periódicamente y se manifiesta con la presencia de aguas cálidas con temperaturas 
anómalas por lo menos 2°C a más por encima de lo normal; por ejemplo, en 1982, la 
temperatura se elevó llegando a registrar 11°C sobre lo normal. Este fenómeno se presenta 
frente a las costas del Perú y Ecuador, con lluvias torrenciales durante un periodo 
aproximado de 4 meses, causando grandes inundaciones. Se le ha denominado fenómeno 
de “El Niño” por su presencia en diciembre de cada año, víspera de Navidad.

No se trata simplemente de una corriente, como antes se decía, sino de un fenómeno en el 
cual intervienen diversos factores meteorológicos (viento, lluvias, a veces truenos y 
relámpagos, temperatura atmosférica) y oceanográficos (temperatura del agua, corrientes, 
marea, salinidad).

La Corriente Peruana de aguas frías que fluye del Sur hacia el Norte, baña toda la costa del 
Perú. Sin embargo, hacia finales del año, las aguas costeras de la zona de Tumbes y Piura 
se elevan de temperatura debido a la presencia de una contracorriente de aguas cálidas, 
que constituye la corriente de “El Niño”.

Es importante notar que Cabo Blanco es considerado como el límite norte de la corriente 
peruana, en donde al doblar hacia el Oeste se forma la contracorriente Ecuatorial del Sur.
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En un periodo de casi 100 años, se ha podido señalar la presencia del fenómeno “El Niño” 
en quince ocasiones, no pudiendo predecirse sino con una anticipación de 2 o 3 meses. La 
ocurrencia de “El Niño” se ha dado en los años siguientes: 1891, 1899, 1914, 1925-
1926,1932, 1939, 1941, 1943, 1953, 1957-1958, 1965, 1972-1973, 1976, 1982-1983 y 1992.

En tres ocasiones, el fenómeno ha sido catastrófico: 1891, 1925 y 1983; en los otros casos 
el fenómeno ha sido muy variado, desde poco intenso (1982) hasta medianamente intenso 
(1972).

3.4.1.2. Hidrología
En el Lote X se presentan quebradas secas la mayor parte del año existiendo patrones de 
drenaje en la parte Norte encontrándose la gran Quebrada de Cabo Blanco también con 
orientación Norte-Sur, que atraviesa parte del sector Laguna.

Las probabilidades de encontrar napas importantes de agua dulce o salobre en la mayor 
parte del área de estudio fueron muy escasas, dado que las precipitaciones son muy pobres 
y las características del suelo, en parte arcilloso y por lo tanto impermeable, no permitieron 
la filtración del agua hacia el subsuelo. Las características petrofísicas del Tablazo no 
constituyeron tampoco una buena posibilidad de roca reservorio para agua dulce.

Dado que generalmente casi toda el agua subterránea es agua meteórica proveniente de la 
precipitación y que dicha agua de lluvia llega a formar parte del agua subterránea por 
infiltración y percolación, y que la percolación directa es el proceso más efectivo en la 
recarga del agua subterránea donde los suelos son altamente permeables o donde la capa 
freática está cerca de la superficie del terreno, y dado que en ésta zona la precipitación anual 
es relativamente baja y la capa freática no existe o en su defecto está a cientos de metros 
bajo la superficie, se puede esperar muy poca o nula recarga.

3.4.2. PA de las Facilidades de agua de mar del Lote X
3.4.2.1. Clima
En el PAMA (1996), se indica que el clima en el área de estudio está clasificado como 
Desierto de Costa Occidental (Strahler, 1969) siendo el Océano Pacífico la fuente de las 
masas de aire tropical prevalentes, las cuales son típicamente estables, producen un clima 
altamente seco, aunque fresco, observándose por lo común condiciones de neblina en el 
invierno.

La temperatura anual promedio es de 24.2° C, habiéndose observado las temperaturas más 
altas entre los meses de enero y marzo y las más bajas entre los meses de agosto y octubre. 
Una época seca marcada se observa entre los meses de julio y diciembre, mientras que la 
época de lluvias se presenta entre los meses de enero y abril, calculándose una precipitación 
anual promedio de 103.5 mm.

3.4.2.2. Hidrología
En el PAMA (1996), se indica que en el área de estudio no se observan aguas de superficie 
en las anchas cimas de las terrazas a excepción de épocas en las que se presentan 
manifestaciones severas del fenómeno del Niño donde grandes cantidades de aguas 
superficiales y sedimentos se mueven en los sistemas de drenaje y disectan las escarpas. 
La escorrentía de las terrazas marinas puede contribuir localmente al recargue de acuíferos 
y/o drenar directamente al Océano Pacífico.
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3.4.2.3. Hidrogeología
En el PAMA (1996), se indica que en el área de estudio no se conocen acuíferos importantes. 
En los incofinados acuíferos aluviales de las Quebradas Honda y Pariñas localizadas al sur 
de la zona de operaciones existen aguas subterráneas de uso provechoso. Al igual que en 
la Quebrada Fernández, ubicada al norte de la zona de operaciones cerca del distrito de 
Máncora.

3.5. Descripción del proyecto
3.5.1. Componentes por abandonar
3.5.1.1. Recinto Folche 
El ámbito del proyecto se encuentra dentro de un territorio ondulado con escasa presencia 
de vegetación herbáceo/arbustiva y sin presencia de especies arbóreas característica de 
ecosistema de Costa. El suelo predominante es de textura limo arcilloso, se encuentra en 
estado compacto bajo y consistencia blanda. De acuerdo a ello, en cuanto a las condiciones 
geográficas actuales del área donde se ubica el Recinto Folche, se podría indicar que no ha 
variado de manera significativa, ya que se encuentra ubicado en un lugar puntual, en zona 
de planicie y de poca vegetación. 

En la siguiente figura se presenta una imagen satelital donde se pueden apreciar las 
condiciones geográficas actuales del área del proyecto, asimismo, en el ítem 3.5. del del PA 
del Recinto Folche del Lote X presentan fotografías del área, las cuales fueron tomadas 
durante el ingreso a campo en el mes de octubre del 2020.

Figura 1: Imagen Satelital del Área donde se Ubica el Recinto Folche

Fuente: Figura N° 2 del ítem 3.5. del Plan de Abandono del Recinto Folche del Lote X

Actualmente, en el Recinto Folche tiene las siguientes características:

• Área: 5,6 ha (aprox.)

• Material acumulado: suelos empetrolados, parafinas, borras, fluidos de producción y 
lodos de perforación.

• Los suelos acopiados han sido homogenizados a lo largo del tiempo y, actualmente, se 
encuentran dispuestos en 79 rumas de material homogenizado (20 m x 20 m en la base 
y 5 m de altura en promedio) las cuales se encuentran sobre suelo acopiado compactado.

• El volumen de suelo almacenado en el Recinto Folche es de 120 724 m3, en los 79 
montículos de suelo homogeneizado y los suelos acopiados compactados en la base que 
no fueron parte del proceso de homogeneización.
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• El Recinto Folche no ha sido objeto de ningún Procedimiento Administrativo Sancionador 
(PAS) por parte de las autoridades competentes. 

3.5.1.2. Facilidades de agua de mar
Dentro del alcance del presente Plan de Abandono se encuentra el abandono de los 
siguientes componentes:

Tabla 6: Detalle de los componentes a abandonar
Coordenada Central UTM

(WGS 84 - Zona 17M)N° Nombre
ESTE (m) NORTE (m)

IGA aprobado 
(*)

Estado actual

1 Ocean Plant 477587.00 9532734.00 PAMA LOTE XI Inoperativo
2 Muelle Ocean Plant 477462.00 9532985.00 PAMA LOTE XI Inoperativo

P1-A 477612.00 9532784.00 DIA Central -1 Inoperativo
P1-B 477597.00 9532778.00 DIA Central -1 Inoperativo3 Pozones de Captación de 

Agua
P1-C 477585.00 9532770.00 DIA Central -1 Inoperativo

4 Estación de Transferencia 477904.00 9532040.00 DIA Central -1 Inoperativo
477584.82 9532747.04Acueducto (desde los pozones hasta la Estación 

de Transferencia) 477904.96 9532067.46
477876.01 9532014.17

5
Acueducto (desde la Estación de Transferencia 
hasta PIAS Central) 481072.65 9527924.64

DIA Central -1 Inoperativo

6 Planta de Inyección de Agua Salada Central 481107.00 9527961.00 DIA Central -1
DIA Central-2 Inoperativo

477855 9530242
477918 9532018FEEDER 9-13.2 Kv - EMT N° 49 (poste) SED 

Transferencia SED Pozones de Captación
477582 9532713
480275 9527979

7

FEEDER 12-13. Kv - EMT N° 77 (poste) SED 
PIAS Central 481066 9527965

DIA Central -1 Inoperativo

(*) Ver Tabla 3 del presente informe.

Fuente: Tabla N° 3 y 4 del ítem 2.4. del Plan de abandono de las facilidades de agua de mar del Lote X
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Figura 2: Componentes a abandonar

Fuente: Figura N° 1 del ítem 1.3. del Plan de Abandono de las Facilidades de agua de mar del Lote X

A continuación, se presenta de manera detallada los componentes a abandonar:

a) Ocean Plant
Ocean Plant fue construida para atender el Sistema de Recuperación Secundaria 
(actualmente inoperativo) de Occidental Peruana, Inc., Surcursal del Perú (OPI).  Este 
sistema consistía en la inyección de agua de mar tratada a varias formaciones productivas. 
El agua de mar tratada se obtendría de la instalación denominada Ocean Plant, una planta 
de desoxigenación. El Ocean Plant, esta inoperativa desde enero de 1997.

Tabla 7: Datos principales de Ocean Plant

Fuente: Tabla 5 del ítem 2.4.1 del Plan de Abandono de las Facilidades de agua de mar del Lote X
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b) El muelle
El muelle constituía el medio de captación de agua de mar para la operación de Ocean Plant. 
En dicha instalación se encontraban instaladas las bombas de captación utilizadas para 
trasladar el agua a través de una tubería de fibra de vidrio hacia las instalaciones de tierra 
para su tratamiento. 

Tiene una longitud de 240 m. Se estima que esta instalación dejó de operar al mismo tiempo 
que la Planta de Desoxigenación denominada Ocean Plant, en enero de 1997. 

Asimismo, a lo largo de los años, dicha instalación ha sido sometida a diversas inspecciones 
submarinas y superficiales e incluso se le han instalado ánodos de sacrificio, los mismos 
que a la fecha han sido sacrificados.

Tabla 8: Datos principales del muelle

Fuente: Tabla 6 del ítem 2.4.2 del Plan de Abandono de las Facilidades de agua de mar del Lote X

c) Pozones de captación de agua
Los Pozones de Captación de agua de mar (P1-A, P1-B, P1-C) están ubicados a 30 m de la 
zona de playa, tienen una profundidad aproximada de 40 m y estaban provistos de 
electrobombas de 33 kW y 8000 BPD c/u. Dichos pozones se encuentran inoperativos desde 
el año 2012, aproximadamente.
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Tabla 9: Datos principales de los pozones

Fuente: Tabla 6 del ítem 2.4.3 del Plan de Abandono de las Facilidades de agua de mar del Lote X

d) Estación de Transferencia
La Estación de Transferencia se ubica en un terreno plano y areno limoso, ocupa un área 
aproximada de 0.3 ha. La operación del sistema de inyección de agua de mar aprobado en 
la DIA del yacimiento central, fue paralizada definitivamente en el año 2012.

Tabla 10: Datos principales de la estación de transferencia

Fuente: Tabla 8 del ítem 2.4.4 del Plan de Abandono de las Facilidades de agua de mar del Lote X

e) Acueducto principal
La operación del sistema de inyección de agua de mar aprobado en la DIA del yacimiento 
central, fue paralizada definitivamente en el año 2012.

El acueducto fue construido con tubería de fibra de vidrio de 8” desde los pozones hacia la 
estación de transferencia y desde la estación de transferencia hacia la PIAS Central. Tiene 
tramos enterrados y tramos en superficie de acero al carbono sobre soportes H. Incluye 
trampas de lanzamiento y recepción para el envío de raspa tubos de limpieza.
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Tabla 11: Datos principales del acueducto

Fuente: Tabla 9 del ítem 2.4.5 del Plan de Abandono de las Facilidades de agua de mar del Lote X

f) Planta de inyección de agua salada central (PIAS Central)
La PIAS Central se encuentra actualmente ubicada en terreno plano y arenoso limoso el 
cual cuenta con un área de 0.72 ha aproximadamente.

La PIAS Central contaba con dos equipos de filtración de lecho múltiple de 50 micrones (los 
filtros cuentan con un sistema de retrolavado). Se dosificaban productos químicos tales 
como secuestrantes de oxígeno, bactericidas, inhibidor de corrosión, inhibidor de 
incrustramiento, entre otros. La inyección final se hacía por medio de una electrobomba de 
9 400 BPD y 525 kW que succionaba el agua tratada de un tanque de 3000 Bbl de capacidad 
con similares características técnicas que la del tanque de reserva. La operación del sistema 
de inyección de agua de mar es aprobado en la DIA del yacimiento central, fue paralizada 
definitivamente en el año 2012.

Tabla 12: Datos principales de la PIAS central

Fuente: Tabla 11 del ítem 2.4.6 del Plan de Abandono de las Facilidades de agua de mar del Lote X
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g) Redes de media tensión en 13.2 Kv
Las redes de media tensión en 13.2 kV alimentan a las sub estaciones eléctricas de los 
Pozones de Captación y Estación de Transferencia desde el Feeder 9 y a la sub estación 
eléctrica de la PIAS Central desde el Feeder 12.

Tabla 13: Datos principales de las redes de media tensión

Fuente: Tabla 11 del ítem 2.4.6 del Plan de Abandono de las Facilidades de agua de mar del Lote X

3.5.2. Actividades del plan de abandono
3.5.2.1. PA del Recinto Folche 
a) Etapa de abandono
La técnica de remediación planteada para el Recinto Folche corresponde a una medida 
de descontaminación, en este caso, el landfarming. El proceso comprende la 
homogeneización y el volteo periódico de los suelos, favoreciendo su aireación, con lo 
cual se prevé la reducción paulatina de las concentraciones de los contaminantes de 
preocupación (Fracciones F2 y F3 de TPH). 
En función de las conclusiones del estudio Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente 
(ERSA), en la siguiente tabla se detalla el volumen (m3) de suelo que supera los Niveles de 
Remediación Específicos (NRE) y, por lo tanto, presenta concentraciones que generan la 
condición de riesgo inadmisible. Cabe señalar que tanto los montículos como el suelo por 
debajo de estos hasta una profundidad de 2,5 m presenta afectación. Los montículos que 
superan los NRE se identifican en el plano OBS 32-0 del Anexo I del Anexo 4.1 del 
levantamiento de observación del PA, mientras que sus características se presentan en 
la siguiente tabla.
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Tabla 14: Estimación de la superficie y volumen de suelo que supera los NRE para el Recinto 
Folche

Fuente: Cuadro Nº 2 del ítem 6.3 del Anexo 4.1 del levantamiento de observaciones del Plan de abandono de las 
facilidades de agua de mar del Lote X

Descripción de la técnica de remediación a aplicar 
El desarrollo de la técnica de landfarming será realizado el área del Recinto Folche (on 
site), a fin de no intervenir extensiones complementarias de suelo no afectado entorno al 
mismo. La actual configuración del Recinto Folche comprende setenta y nueve (79) 
montículos de suelo, como se observa en la siguiente figura. Por ello, para el desarrollo del 
landfarming, se considera lo siguiente:

- Traslado de los montículos que no superan los NRE de la zona norte hacia la zona 
centro o sur

- Nivelación y acondicionamiento del área de tratamiento
- Excavación dirigida y traslado de los suelos que superan los NRE hacia el área de 

tratamiento.
- Desarrollo del proceso de landfarming.
- Traslado de los suelos tratados que cumplen los NRE para la homogeneización de los 

suelos y conformación del terraplén.

Figura 3: Montículos presentes en el Recinto Folche

Fuente: Cuadro Nº 2 del ítem 6.3 del Anexo 4.1 del levantamiento de observaciones del Plan de abandono de las 
facilidades de agua de mar del Lote X
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En la siguiente tabla, se presenta la descripción de la técnica de remediación a implementar 
para los suelos afectados en el Recinto Folche. En todos los casos, los trabajos serán 
desarrollados bajo el principio de actuación segura, mejores prácticas ambientales y de 
ingeniería, con mínimos impactos y riesgos, y aprovechamiento de las infraestructuras 
existentes.

Tabla 15: Descripción de la técnicas de remediación a aplicar

Items Acciones a realizar

Descripción de las Acciones 
Previas de Remediación

A continuación, se detallan las acciones a realizar de manera previa a 
la implementación de las técnicas de remediación a aplicar.
Trabajos Preliminares
- Contratación de personal
- Requerimiento de Materiales/Insumos, Equipos y Maquinaria
- Implantación de Obras

Ámbito Geográfico de la 
Remediación

El Recinto Folche es un área delimitada y cercada de 5,6 ha que se 
ubica en el distrito El Alto, provincia de Talara, departamento de Piura. 
Es de forma trapezoidal; de largo tiene 450 m y de ancho tiene 100 m 
en la zona sur y 160 m en la zona norte, aproximadamente.
Se ubica en una zona de planicie que presenta escasa vegetación y las 
instalaciones más próximas corresponden a plataformas de pozos, 
pozas de disposición de cortes de perforación, baterías y tuberías de 
producción. La población más cercana corresponde al centro poblado 
El Alto, capital del distrito El Alto, ubicado a 4,5 km hacia el norte.

Etapas en la ejecución de la 
Remediación

Las actividades por implementar consideran el planteamiento de las 
etapas que se presentan en los siguientes subapartados. De manera 
general, se considera el Plan de Control durante la ejecución y el 
Muestreo de Comprobación. El procedimiento general de las labores a 
realizar considera el planteamiento de las siguientes actividades 
generales:
• Retiro y/o desmantelamiento de cerco metálico
• Movimiento de tierras
- Traslado de montículos de la zona norte (que cumplen los NRE).
- Nivelación y acondicionamiento del área de tratamiento.
- Excavación dirigida de los suelos que superan los NRE.
- Muestreo de comprobación en el vaso de la excavación.

• Landfarming
- Desarrollo del landfarming.
- Muestreo de comprobación del suelo tratado.
- Traslado del suelo tratado para conformación del terraplén.
- Muestreo de comprobación en el área libre.

• Homogenización y conformación del terraplén
- Homogeneización de montículos y conformación del terraplén.
- Muestreo de comprobación en la superficie del terraplén.
- Nivelación de superficies y perfilado de taludes.
- Cubierta con capa de suelo de la berma perimetral.
- Revegetación
- Planificación.
- Preparación del sitio.
- Plantación.
- Inspección y mantenimiento.

Fuente: Elaboración propia basada en la información del Anexo 4.1 del levantamiento de observaciones del Plan de 
abandono de las facilidades de agua de mar del Lote X.

• Del manejo de agua de contacto y no contacto
Dado las características de la técnica de landfarming y el riesgo bajo sobre recursos 
abióticos (agua superficial y subterránea) no se considera la construcción de canales de 
coronación, debido a las siguientes condiciones y características:
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Características propias de la técnica a desarrollarse:
El agua de contacto (que se podría generar en condiciones anómalas “Fenómeno del Niño) 
será contenida dentro de la infraestructura donde se realizará la técnica Landfarming, la 
cual estará conformada por una base impermeabilizada que evitará la infiltración de agua 
de contacto al suelo subyacente y por bermas perimetrales que servirán como barrera 
evitando que exista salida del agua de contacto fuera del perímetro de trabajo.

El agua de no contacto (que se podría generar en condiciones anómalas “Fenómeno del 
Niño), se distribuirá por toda el área donde se ubicará la reconformación del suelo 
(terraplén), previa homogenización de los 79 montículos existentes que se encuentra 
actualmente dispuestos en todo el recinto. El terraplén será de tipo plataforma con una 
altura total aproximada de 2 m y taludes laterales con una pendiente de 1 a 4 (V:H)7, que 
garantice estabilidad física. Una vez que el terraplén es cubierto con la capa de suelo de la 
berma perimetral del Recinto Folche, se procederá con la revegetación, la cual permitirá 
reestablecer e instalar una cobertura vegetal permanente en el área de 5,6 ha comprendida 
por el Recinto Folche. Las precipitaciones que se puedan dar dentro del recinto serán 
consumidas por la cobertura vegetal plantada y por la evapotranspiración en el área del 
proyecto.

Condiciones climáticas:
Es importante precisar que la ocurrencia del Fenómeno del Niño se da aproximadamente 
cada tres a cuatro años, y no de manera recurrente, asimismo, según la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM), el Fenómeno del Niño se presentará con un 25% de 
probabilidad entre los meses de mayo a julio 2023, es decir, se proyecta que este fenómeno 
pueda darse nuevamente a finales de los 2026 y 2027. Teniendo en cuenta lo mencionado, 
el proyecto contempla desarrollarse el año 2024, en un tiempo máximo de 14 meses. 
Adicionalmente a ello, se ha considerado que el Recinto Folche se encuentra 
aproximadamente a 375 m de la quebrada más cercana (Quebrada S/N 46) y fuera de la 
faja marginal de dicha quebrada, existiendo una diferencia de altura de aproximadamente 
6 metros entre el cauce y el recinto. Por lo tanto, el Fenómeno del Niño no tendría 
afectación durante las actividades abandono del recinto y por ende, no se prevé la 
generación de aguas de escurrimiento que entren en contacto con el componente.

El recinto se ubica dentro de la microcuenca Carrizo, la cual se encuentra próxima al mar, 
con una elevación que no superan los 320 m.s.n.m., por lo cual está completamente 
influenciada por las condiciones que impone la corriente de Humboldt, ya que la presencia 
de las aguas más frías de esta corriente, alteran los patrones de evaporación y 
condensación del agua del mar, formando nubes estratificadas que llegan al continente y 
tienden a templar el clima de la costa sin producir precipitación, causando la aridez típica 
de la costa peruana (Majluf, 2002; Penven et al., 2005). Por lo tanto, debido a la influencia 
de las características oceanográficas y climáticas, el área del Recinto presenta condiciones 
de fuerte aridez, lo cual limita las precipitaciones y por ende el escurrimiento.

Las precipitaciones en el ámbito del Recinto Folche apenas superan los 162 mm, hecho 
que refleja el carácter árido del área de estudio, dando lugar a un déficit hídrico permanente 
que impide casi toda posibilidad de escurrimiento superficial e infiltración de agua de lluvia 
en el suelo. Incluso cuando se producen las débiles lluvias de verano correspondiente a un 
año medio, estas no pueden provocar escurrimiento, ni formación de acuíferos porque todo 
el ingreso de agua se consume al humedecer el suelo o por evapotranspiración.
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Condiciones Hidrogeológicas:
El área donde se ubica el Recinto Folche, situada dentro del Lote X, presenta 
características litológicas de la Formación Tablazo, que consta de detritos que provienen 
de conchas marinas, bivalvos, espinas y esqueletos de vida marina, por consiguiente, se 
interpreta que el Tablazo se depositó en un ambiente marino somero por lo que ocasiona 
que las aguas de lluvia que discurren por ella se vuelvan salobre y no aprovechables, no 
constituyendo una buena posibilidad de roca almacenadora para agua dulce. Asimismo, 
por debajo del conjunto de Tablazo se encuentra la formación Chira, siendo esta, la roca 
sello de los reservorios de hidrocarburos y del agua superficial de infiltración que se 
encuentran en el Lote X. Contando con su calidad sellante, la capa impermeable de dicha 
formación aísla cualquier conexión que pudiera presentar entre el Tablazo y los horizontes 
más profundos. Por lo tanto, el área de estudio no presenta condiciones para la infiltración 
de agua superficial y fluidos con carga contaminante, así como, su afectación a cuerpos de 
agua subterráneas.

Los resultados de los sondajes eléctricos verticales (ver Anexo 4.2 del levantamiento de 
observaciones del Plan de abandono) realizados en el área del Recinto Folche, se 
describen a continuación:

- La zona de estudio no presenta un horizonte de interés hidrogeológico por las bajas 
resistividades que representan a suelos arcillosos de poca permeabilidad y, asimismo, 
no tiene posibilidad para presencia de un acuífero potencial.

- En el área de estudio, según los valores de resistividad eléctrica obtenidos, se puede 
señalar con seguridad la inexistencia de una napa freática hasta la profundidad de 
240 m evaluadas por los SEVs. Esto se corrobora con los perfiles litológicos de los 
pozos EA8003 y EA6005, que se encuentran cercanos al Recinto Folche, ver la Figura 
N° Obs 4.1 donde se muestra que a una profundidad de 240 metros se encuentra la 
Formación Chira, la cual representa una capa impermeable que aísla cualquier conexión 
que pudiera presentar entre el Tablazo y los horizontes más profundos, corroborando la 
inexistencia de agua subterránea hasta dichas profundidades.

- Bajo todo le mencionado, en relación a los análisis ya explicados a través de 
comportamiento de las unidades hidrogeológicas, climáticas y de acuerdo a técnica de 
abandono, contempladas en el entorno del Recinto Folche, se concluye la ausencia de 
un acuífero de interés hidrogeológico, es decir, se descarta la posibilidad de afectación 
de acuíferos productivos en el ámbito del Recinto Folche, ya que carece de la 
disponibilidad de este recurso. Sumado a ello, se debe tener en cuenta que el área a 
abandonar está compuesta por suelos arcillosos, los cuales tienen un comportamiento 
impermeable y hacen que la precipitación y/o cualquier flujo de agua, no pueda infiltrase 
o movilizarse en el subsuelo. Asimismo, las precipitaciones en la zona son escasas, 
donde el ingreso de agua se consume al humedecer el suelo y por evapotranspiración.

- Por lo tanto, no se considera la construcción de obras hidráulicas, ya que no se 
identifican fuentes de agua superficial y subterráneas que puedan verse contaminadas 
por el componente de abandono, debido a las características climáticas e 
hidrogeológicas que impiden la movilización de contaminantes por escorrentía e 
infiltración.

b) Etapa post abandono
• Mantenimiento y monitoreo de la revegetación
Se realizará de manera mensual los primeros tres (3) meses siguientes a la plantación, luego 
en el mes 6 y en el mes 12 del primer año y, posteriormente, será anual hasta el quinto año. 
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De manera adicional se contemplan dos (2) actividades enlazadas con el proceso de 
mantenimiento y monitoreo de la revegetación:

Reposición: la reposición será realizada después de cada mantenimiento y monitoreo de la 
revegetación. En la reposición o recalce se tendrán en cuenta las razones que podrían dar 
lugar a algún tipo de mortandad, como las siguientes:

- Inadecuada siembra
- Carencia de humedad en el suelo
- Mala calidad de la plántula en el momento de plantar.
- Ataque de plagas y enfermedades
- Preparación inadecuada del suelo
- Inexistencia de protección (problema con ganado)

Riego: se prevé realizar un riego continuo por un (1) año, con una frecuencia semanal 
durante los primeros seis (6) meses de establecida la plantación, luego mensual durante los 
seis (6) a nueve (9) meses siguientes. Para ello, se plantea establecer un sistema de riego 
semi tecnificado, con fuentes de agua fija (tanques elevados) en el Recinto de Folche. El 
agua para riego será adquirida de proveedores locales.

En cuanto al monitoreo de la revegetación. La evaluación de esta actividad consistirá en 
tomar información del área revegetada, el número de plantas vivas, el número de plantas 
dañadas, el número de plantas muertas e información sobre el estado de los plantones como 
tamaño, sanidad, vigor y algunas ocurrencias en la parcela. Sobre la base de estos 
resultados, se establecerán las características del plantón que deben ser germinadas en los 
viveros y/o sembradas. Asimismo, se utilizarán los siguientes indicadores para verificar el 
éxito de la revegetación: 

- Aumento o disminución del porcentaje de cobertura vegetal
- Altura máxima y diámetro de las especies revegetadas
- Estado fitosanitario
- Vigor
- Cobertura alcanzada por la revegetación (%)
- Identificación de las especies plantadas en campo y la eficiencia de las tareas de 

revegetación
- Diversidad de especies de flora y fauna silvestre
Valga precisar que en el área del Recinto Folche no se mantendrá ningún tipo de instalación, 
ya que el Recinto Folche es un área de acopio de suelos contaminados, la cual será tratada 
y abandonada en su totalidad cumpliendo con los valores de referencia establecidos para 
ese fin.
3.5.2.2. PA de las facilidades de agua de mar
En la siguiente tabla se presentan las etapas y actividades a ejecutarse en los componentes 
a abandonar en las facilidades de agua de mar:

Tabla 16: Etapas y actividades del proyecto
Etapas Actividades

Planificación

Planificación (Licitación y contratación de servicios/procura/gestión de 
permisos/comunicación a la población). Previo al inicio de las actividades 
de abandono se realizará lo siguiente:
- Licitación y contratación de servicios
- Procura (adquisición de equipos y materiales)
- Comunicación a la población

Movilización Movilización del personal, herramientas, materiales y equipos.
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Etapas Actividades
Habilitación de instalaciones auxiliares necesarias para las actividades de 
abandonoInstalaciones 

Auxiliares
Abandono de instalaciones auxiliares
Limpieza de tanques, torres de vacío, filtros, tuberías y componentes 
auxiliares. La disposición final del agua utilizada en la limpieza y los 
residuos del interior del tanque, serán realizadas por la EO-RS autorizada 
para el manejo y disposición de residuos.
Desmontaje de la infraestructura relacionada a  Ocean Plant (tanques, 
torres de vacío, filtros, tuberías, y componentes auxiliares).
Demolición de elementos estructurales de concreto.
Retiro de residuos del abandono (restos de concreto, chatarra, entre 
otros).
Acondicionamiento y reconformación del área ocupada por Ocean Plant.

Ocean Plant

Desmovilización de personal, herramientas, materiales y equipos.
Limpieza de tuberías y componentes auxiliares.
Desmontaje    de    facilidades    de    superficie, pilotes, tuberías y 
componentes auxiliares.
Retiro de residuos del abandono (chatarra, entre otros).
Acondicionamiento del área ocupada por el Muelle Ocean Plant.

Muelle Ocean Plant

Desmovilización de personal, herramientas, materiales y equipos.
Limpieza de tuberías y componentes auxiliares.
Desmontaje de pilotes, tuberías y componentes auxiliares.
Demolición de elementos estructurales de concreto.
Retiro de residuos del abandono (restos de concreto, chatarra, entre 
otros).
Acondicionamiento del área ocupada por los pozones de captación de 
agua de mar.

Pozones De Captación 
De Agua

Desmovilización de personal, herramientas, materiales y equipos.
Limpieza de tanques, tuberías y componentes auxiliares
Desmontaje de tanque, tuberías, y componentes auxiliares.
Demolición de elementos estructurales de concreto.
Retiro de residuos del abandono (restos de concreto, chatarra, entre otros) 
y suelos impregnados con hidrocarburos.
Acondicionamiento y reconformación del área ocupada por la Estación de 
Transferencia.
Revegetación

Estación De 
Transferencia

Desmovilización de personal, herramientas, materiales y equipos.
Limpieza de tuberías y componentes auxiliares.
Desmontaje de tuberías de acero al carbono, soportes H y
componentes auxiliares.
Demolición de elementos estructurales de concreto
Retiro de residuos del abandono (restos de concreto, chatarra, entre 
otros).

Acueducto

Desmovilización de personal, herramientas, materiales y equipos.
Limpieza de tuberías y componentes auxiliares.
Desmontaje de la infraestructura relacionada a la PIAS Central
Demolición de elementos estructurales de concreto.
Retiro de residuos del abandono (restos de concreto, chatarra, entre
otros).
Acondicionamiento y reconformación del área ocupada por la PIAS
Central.
Revegetación.

Pias Central

Desmovilización de personal, herramientas, materiales y equipos.
Desmontaje de las redes de media tensión
Retiro de residuos del abandono

Abandono

Redes De Media 
Tensión En 13.2 Kv Acondicionamiento y reconformación del área ocupada por las redes de 

media tensión
Monitoreo Biológico

Monitoreo Post Abandono
Monitoreo Revegetación

Fuente: Tabla N° 1 del ítem 5.1. del Plan de Abandono de las Facilidades de agua de mar del Lote X



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : 10A6DE1F

3.5.3. Cronograma y presupuesto
La estimación de costos para la ejecución de las actividades del PA del Recinto Folche 
asciende a un total estimado de US$ 2 364 286.53; lo cual incluye mano de obra, materiales, 
insumos y equipos, consumo de agua y energía, servicios de ingeniería, planificación y 
supervisión, revegetación, entre otros.

En el Cuadro N° 137 del ítem 10.2 del PA del Recinto Folche se presenta la propuesta de 
cronograma para la ejecución de las actividades abandono, el cual considera una duración 
total de treinta y dos (32) semanas en un periodo estacional seco.

La estimación de costos para la ejecución de las actividades de PA de las facilidades de 
agua de mar asciende a un total estimado de US$ 4 100 643.02. En la Tabla 1 “Cronograma 
referencial” del ítem 9.1 se presenta la propuesta de cronograma para la ejecución de las 
actividades PA de las facilidades de agua de mar, el cual considera una duración 
aproximada de tres (03) años.

3.5.4. Mano de obra, consumo de agua y manejo de aguas residuales
3.5.4.1. Mano de obra 
Para ejecución de las actividades del PA del Recinto Folche, el requerimiento estimado 
será 35 a 40 personas. 

Asimismo, para ejecución de las actividades del PA de las facilidades de agua de mar, se 
demandará 35 personas.

3.5.4.2. Del consumo y abastecimiento de agua
• PA del Recinto Folche
La cantidad de agua a consumir corresponde a la que se utilizará durante para el riego de 
las áreas durante el desarrollo de las actividades, para el control del polvo y el 
humedecimiento del terraplén y los trabajos de compactación.

En este punto también se considera el consumo de agua por parte de los trabajadores tanto 
para su consumo personal como para los servicios básicos.

El agua necesaria para el proyecto será abastecida desde puntos y proveedores 
debidamente autorizados.

• PA de las facilidades de agua de mar
El proyecto de abandono se localiza en una zona árida de quebradas secas, por lo que no 
se ha previsto el uso de recursos hídricos para la ejecución de los trabajos, sin embargo, de 
ser necesaria agua, ésta será abastecida de proveedores locales autorizados.

El agua para consumo humano será proveída a través de botellas o cajas de agua de 20 
litros de capacidad.

3.5.4.3. Del manejo de aguas residuales
a) Aguas residuales domesticas
• PA del Recinto Folche
Durante las actividades de abandono del Recinto Folche se implementará 1 baño químico 
por cada 20 personas, según la normativa G.050 “Seguridad durante la construcción”. El 
volumen total de efluente doméstico proveniente de las actividades de abandono será de 
10.28 m3.
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Los residuos líquidos provenientes de los baños químicos serán retirados mediante succión 
por vehículos y equipos especializados de la empresa operadora de residuos sólidos (EO-
RS) autorizadas por MINAM.

La frecuencia de recojo de los residuos líquidos provenientes de los baños químicos será 
hasta dos veces por semana. Durante el recojo se registrarán los volúmenes o pesos y serán 
trasladados por la misma EO-RS hasta un relleno de seguridad, debidamente autorizado por 
el MINAM, donde serán dispuestos adecuadamente.

Una vez dispuestos los residuos, la EO-RS emitirá el Certificado de Disposición Final y los 
manifiestos de manejo de residuos sólidos, a partir de los cuales el administrado procederá 
al registro trimestral al ente competente.

Tabla 17: Volumen previsto de efluentes domésticos en base a la demanda laboral 
del proyecto

(*) El volumen de efluentes domésticos que se generarán dependerá principalmente del número de trabajadores presentes. Para el 
cálculo del volumen, se tomó como premisa que el ser humano elimina como máximo 2 L/día (Biblioteca Nacional de Medicina de 
los EE. UU. Consultado abril, 2022).

Fuente: Tabla Obs. 1.1. de la Información complementaria del Plan de Abandono del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar - 
Lote X

• PA de las facilidades de agua de mar
Los efluentes domésticos serán dispuestos mediante una Empresa Operadora de Residuos 
Sólidos (EO-RS) autorizada por MINAM, de acuerdo a la normatividad vigente, no 
generando vertimientos en el área de abandono.

Para el manejo de los de efluentes domésticos se prevé el uso de baños portátiles durante 
las actividades de abandono, la cantidad de efluentes generados por persona es 
considerado de 2 litros/persona/día, teniendo la disposición de estos efluentes un volumen 
total de 75.7 m3.

A continuación, se presenta los efluentes generados por actividad y etapa de abandono, 
presentando el efluente doméstico diario y mensual por la totalidad de trabajadores, así 
como el volumen total por cada actividad.
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Tabla 18: Efluentes generados por etapas y actividades

Mano de obra estimada Efluente Efluente Volumen 
Efluente

ETAPAS ACTIVIDADES
Total Meses Días Doméstico 

(m3/d)
Doméstico 
(m3/mes)

Doméstico 
(m3)

Etapa de movilización
Movilización del personal, herramientas, materiales y 
equipos. 15 12 360 0.030 0.90 10.80

Etapa de Abandono 
Habilitación de instalaciones 
auxiliares necesarias para las 
actividades de abandono

7 2 60 0.014 0.42 0.84INSTALACIONES 
AUXILIARES

Abandono de instalaciones auxiliares 7 3 90 0.014 0.42 1.26
Limpieza de tanques, torres de vacío, 
filtros, tuberías y componentes 
auxiliares.

17 3 90 0.034 1.02 3.06

Desmontaje de la infraestructura 
relacionada a  Ocean Plant (tanques, 
torres de vacío, filtros, tuberías, y 
componentes auxiliares).

17 4 120 0.034 1.02 4.08

Demolición de elementos 
estructurales de concreto. 10 3 90 0.020 0.60 1.80

Retiro de residuos del abandono 
(restos de concreto, chatarra, entre 
otros).

9 3 90 0.018 0.54 1.62

Acondicionamiento y 
reconformación del área ocupada por 
Ocean Plant.

8 2 60 0.016 0.48 0.96

Revegetación. 8 2 60 0.016 0.48 0.96

OCEAN PLANT

Desmovilización de personal, 
herramientas, materiales y equipos. 6 1 30 0.012 0.36 0.36

Limpieza de tuberías y componentes 
auxiliares. 7 7 210 0.014 0.42 2.94

Desmontaje de facilidades de 
superficie, pilotes, tuberías y 
componentes auxiliares.

8 9 270 0.016 0.48 4.32

Retiro de residuos del abandono 
(chatarra, entre otros). 9 9 270 0.018 0.54 4.86

Acondicionamiento del área ocupada 
por el Muelle Ocean Plant. 8 8 240 0.016 0.48 3.84

MUELLE OCEAN 
PLANT

Desmovilización de personal, 
herramientas, materiales y equipos. 6 8 240 0.012 0.36 2.88

Limpieza de tuberías y componentes 
auxiliares. 5 2 60 0.010 0.30 0.60

Desmontaje de pilotes, tuberías y 
componentes auxiliares. 6 2 60 0.012 0.36 0.72

Demolición de elementos 
estructurales de concreto. 4 2 60 0.008 0.24 0.48

Retiro de residuos del abandono 
(restos de concreto, chatarra, entre 
otros).

7 2 60 0.014 0.42 0.84

Acondicionamiento del área ocupada 
por los pozones de captación de agua 
de mar.

6 1 30 0.012 0.36 0.36

POZONES DE 
CAPTACIÓN DE AGUA

Desmovilización de personal, 
herramientas, materiales y equipos. 6 1 30 0.012 0.36 0.36

Limpieza de tanques, tuberías y 
componentes auxiliares 7 2 60 0.014 0.42 0.84

Desmontaje de tanque, tuberías, y 
componentes auxiliares. 7 2 60 0.014 0.42 0.84

Demolición de elementos 
estructurales de concreto. 7 2 60 0.014 0.42 0.84

ESTACIÓN DE 
TRANSFERENCIA

Retiro de residuos del abandono 
(restos de concreto, chatarra, entre 8 3 90 0.016 0.48 1.44
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Mano de obra estimada Efluente Efluente Volumen 
Efluente

ETAPAS ACTIVIDADES
Total Meses Días Doméstico 

(m3/d)
Doméstico 
(m3/mes)

Doméstico 
(m3)

otros) y suelos impregnados con 
hidrocarburos.
Acondicionamiento y 
reconformación del área ocupada 
por la Estación de Transferencia.

6 2 60 0.012 0.36 0.72

Revegetación 6 2 60 0.012 0.36 0.72
Desmovilización de personal, 
herramientas, materiales y equipos. 6 2 60 0.012 0.36 0.72

Limpieza de tuberías y componentes 
auxiliares. 7 2 60 0.014 0.42 0.84

Desmontaje de tuberías de acero al 
carbono, soportes H y componentes 
auxiliares.

8 4 120 0.016 0.48 1.92

Demolición de elementos 
estructurales de concreto 7 4 120 0.014 0.42 1.68

Retiro de residuos del abandono 
(restos de concreto, chatarra, entre 
otros). 

7 4 120 0.014 0.42 1.68

ACUEDUCTO

Desmovilización de personal, 
herramientas, materiales y equipos. 6 2 60 0.012 0.36 0.72

Limpieza de tuberías y componentes 
auxiliares. 17 1 30 0.034 1.02 1.02

Desmontaje de la infraestructura 
relacionada a la PIAS Central 17 2 60 0.034 1.02 2.04

Demolición de elementos 
estructurales de concreto. 10 2 60 0.020 0.60 1.20

Retiro de residuos del abandono 
(restos de concreto, chatarra, entre 
otros). 

9 3 90 0.018 0.54 1.62

Acondicionamiento y 
reconformación del área ocupada por 
la PIAS Central.

6 2 60 0.012 0.36 0.72

Revegetación. 6 1 30 0.012 0.36 0.36

PIAS CENTRAL

Desmovilización de personal, 
herramientas, materiales y equipos. 6 1 30 0.012 0.36 0.36

Desmontaje de las redes de media 
tensión 8 2 60 0.016 0.48 0.96

Retiro de residuos del abandono 6 2 60 0.012 0.36 0.72REDES DE MEDIA 
TENSIÓN EN 13.2 Kv Acondicionamiento y 

reconformación del área ocupada por 
las redes de media tensión

6 1 30 0.012 0.36 0.36

Monitoreo post abandono 
Monitoreo Biológico 8 6 180 0.016 0.48 2.88
Monitoreo Revegetación 3 14 420 0.006 0.18 2.52

Volumen Total de Efluentes Domésticos 75.70
(*) El volumen de efluentes domésticos que se generarán dependerá principalmente del número de trabajadores presentes. Para el 
cálculo del volumen, se tomó como premisa que el ser humano elimina como máximo 2 L/día (Biblioteca Nacional de Medicina de 
los EE. UU. Consultado abril, 2022).

Fuente: Tabla Obs 1. del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar - 
Lote X

b) Aguas residuales industriales
No se contempla la generación de efluentes industriales durante la ejecución de las 
actividades del PA del Recinto Folche y PA de las facilidades de agua de mar, por lo 
tanto no se prevé la generación de impactos potenciales sobre la calidad de agua superficial 
y subterránea.
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3.6. Descripción de la línea base en materia de recursos hídricos
3.6.1. Clima e información meteorológica
3.6.1.1. Clima
a) PA del Recinto Folche del Lote X
Según el Mapa Climático Nacional - SENAMHI, el área del Recinto Folche del Lote X se 
emplaza sobre la clasificación climática de “Semi-Cálido (Desértico – Árido – Sub Tropical)”, 
E(d) B'1 H3.

b) PA de las Facilidades de agua de mar del Lote X
Los componentes que propone el proyecto se ubicarán sobre una (01) unidad climática 
correspondiente a E (d) B'1 H3 que según el Mapa de Clasificación Climática del SENAMHI 
viene a ser una zona desértica semicálida, con deficiencia de lluvias en todas las estaciones 
del año y con humedad relativa calificada como húmeda.

3.6.1.2. Información meteorológica 
a) PA del Recinto Folche del Lote X
A continuación, se presentan los datos de la Estación Meteorológica El Alto:

Tabla 19: Datos de la Estación Meteorológica El Alto
Coordenadas

Estación Tipo Entidad 
Operadora

Altitud Longitud

Altitud 
msnm Ubicación Periodo de 

Evaluación

El Alto Convencional, 
Meteorológica SENAMHI 4° 16´ 81° 13´ 260

Departamento Piura 
Provincia Talara Distrito 
El alto

2010 - 2020

Fuente: Cuadro N° 20 del ítem 4.1.1.2. del Plan de Abandono del Recinto Folche en el Lote X.

• Temperatura
Se aprecia que, en los meses de verano, diciembre a abril, debido a la incidencia de la 
radiación solar se observa un incremento de temperatura. En estos meses, la temperatura 
media mensual asciende hasta los 22,8 °C y de la misma forma la temperatura desciende 
en los siguientes meses, hasta los 17,4 °C.

Tabla 20: Temperatura (°C)

Años Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic. Temperatura 
Promedio (°C)

2010 24,9 25,6 25,4 25,3 25,1 24,1 23,9 23,4 23,6 24 24,1 24,2 24,5

2011 24,6 22,6 22,6 22,2 21,8 21,7 20 18,7 18,4 18 19,3 20,9 20,9

2012 24,2 24,2 24,6 25 24,3 23,2 21,8 19,9 18,5 18,9 19,3 21,7 22,1

2013 24,2 24,7 24,7 22,4 23,4 22,4 20,1 17,6 17,4 17,4 19,4 20,8 21,2

2014 24,3 25 27,3 26,7 26,3 24,8 23,3 22,0 22,2 22,3 22,7 24,2 24,3

2015 24,1 24,4 24,3 25 25,2 25,1 23 21,5 21,3 21,5 21,7 S/D 23,4
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Años Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic. Temperatura 
Promedio (°C)

2016 24,6 25,2 25,2 24,7 24,3 22,9 21,6 20,3 20,5 20,6 21,0 22,4 22,8

2017 25,1 25,3 25,5 25,8 24,6 23,2 20,7 20,0 20,7 21,1 20,3 22,1 22,9

2018 23,5 25,2 25,4 24,4 23,6 20,8 20,2 20,0 20,4 21,4 21,5 22,1 22,4

2019 24,9 25,7 26,0 25,4 24,4 22,8 22,2 21,3 21,9 22,5 22,7 25,3 23,8

2020 26,3 26,6 26,1 24,8 24,4 23,0 20,8 20,8 20,4 21,2 20,9 22,5 23,2

T° Promedio 24,6 24,9 25,2 24,7 24,3 23,1 21,6 20,5 20,5 20,8 21,2 22,6 22,8

T° Máximo 26,3 26,6 27,3 26,7 26,3 25,1 23,9 23,4 23,6 24,0 24,1 25,3 27,3

T° Mínimo 23,5 22,6 22,6 22,2 21,8 20,8 20,0 17,6 17,4 17,4 19,3 20,8 17,4

Fuente: Cuadro N°24 del ítem 4.1.1.2. del Plan de Abandono del Recinto Folche en el Lote X.

Figura 4: Temperatura Máxima, Media y Mínima (°C)

Fuente: Figura N°6 del ítem 4.1.1.2. del Plan de Abandono del Recinto Folche en el Lote X.

• Precipitación
De acuerdo al histograma de precipitación media mensual, se puede apreciar que los meses 
comprendidos entre enero a abril corresponden a los meses de mayor precipitación, 
mientras que entre los meses de mayo a diciembre corresponden a los meses de menor 
precipitación.

Tabla 21: Precipitación Mensual (mm)

Años Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic. Precipitación Total 
Anual (mm)

2010 0,0 57,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 57,8

2011 0,0 9,5 12,3 0,9 0,2 0,0 19,5 0,0 0,0 2,5 0,0 0,0 44,9

2012 0,8 100,3 32,8 21,8 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,0 157,1
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Años Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic. Precipitación Total 
Anual (mm)

2013 0,0 0,0 82,3 4,8 4,4 0,0 2,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 93,5

2015 0,0 6,8 26,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,4 33,8

2016 0,0 1,1 42,9 0,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,5 45,0

2017 32,1 182,3 313,5 0,5 1,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 529,6

2018 0,0 0,0 0,0 0,0 1,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 6,0 0,1 7,2

2019 1,4 44,0 2,6 5,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 8,0 61,4

2020 0,0 0,1 10,2 0,4 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 11,0

Precipitación Media 
Mensual (mm) 3,4 40,2 52,3 3,4 0,8 0,0 2,1 0,0 0,0 0,3 0,7 0,9 104,1

Precipitación Máxima 
(mm) 32,1 182,3 313,5 21,8 4,4 0,0 19,5 0,0 0,0 2,5 6,0 8,0 590,1

Precipitación Mínima 
(mm) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Fuente: Cuadro N°22 del ítem 4.1.1.2. del Plan de Abandono del Recinto Folche en el Lote X.

Figura 5: Precipitación Media Mensual (mm)

Fuente: Figura N°5 del ítem 4.1.1.2. del Plan de Abandono del Recinto Folche en el Lote X.

• Humedad relativa
Como se observa en la información presentada, la humedad relativa reporta un valor de 
media anual de 85,7%. Sin embargo, a lo largo del año se presenta una cierta variación, 
estando la mínima en 70,9% y la máxima en torno al 93,7%.
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Tabla 22: Humedad Relativa (%)
Años Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic. Total anual

2011 70,9 S/D S/D S/D S/D 91,8 90,2 87,0 S/D 82,7 81,0 78,9 83,2

2012 82,0 85,0 79,0 77,0 81,0 82,0 82,0 88,0 85,0 85,0 84,0 83,0 82,8

2013 79,0 85,0 85,0 81,0 81,0 83,0 S/D 85,0 87,0 87,0 84,0 86,0 83,9

2014 82,4 81,3 S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D 81,9

2015 87,0 86,0 86,0 84,0 83,0 83,0 83,0 85,0 85,0 85,0 85,0 S/D 84,7

2017 76,5 86,6 91,6 88,0 89,5 90,0 90,9 92,8 92,7 93,7 93,6 91,9 89,8

2018 92,6 93,1 92,4 86,5 88,9 93,1 92,1 87,4 86,2 85,4 84,9 84,3 88,9

2019 83,8 86,3 85,3 86,8 87,5 88,1 90,3 90,9 86,1 85,8 85,5 86,0 86,9

2020 86,1 85,2 87,6 S/D S/D S/D 82,8 83,2 85,3 83,7 81,8 S/D 84,4

Media 
Mensual 

(%)
82,2 86,1 86,7 83,9 85,1 87,3 87,3 87,4 86,7 86,0 85,0 85,0 85,7

Fuente: Cuadro N°25 del ítem 4.1.1.2. del Plan de Abandono del Recinto Folche en el Lote X.

Figura 6: Humedad Relativa Media Mensual (%)

Fuente: Figura N°7 del ítem 4.1.1.2. del Plan de Abandono del Recinto Folche en el Lote X.

• Dirección y velocidad del viento
De acuerdo a los datos del SENAMHI para la Estación Meteorológica El Alto, se observa 
que los vientos predominantes provienen del sureste (SE) que representan el 50% de las 
frecuencias, identificándose también (pero a menor escala): vientos predominantes el 
noroeste (NW) que representan el 23%; viento del norte (N) que representan el 13% de las 
frecuencias; vientos del sur (S) que representan el 10%; y vientos de suroeste (SW) que 
representan el 4% de las frecuencias.

En el caso de los vientos predominantes del sureste (SE), los cuales representan el mayor 
porcentaje de frecuencias, las velocidades varían mayormente entre 3,4 - 5,4 m/s (Brisa 
débil); 8,0 - 10,7 m/s (Brisa fresca). En una menor proporción se reporta velocidades de 
viento en el rango de 10,8 - 13,8 m/s (Viento fresco).
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Figura 7: Rosa de Vientos - Estación Meteorológica El Alto

Fuente: Figura N° 8 del ítem 4.1.1.2. del Plan de Abandono del Recinto Folche en el Lote X

b) PA de las Facilidades de agua de mar del Lote X
Con el análisis realizado a las variables meteorológicas de la estación El Alto, donde se 
puede decir que en el área del proyecto las lluvias son escasas con un promedio mensual 
de 9.08 mm. Asimismo, la temperatura promedio es de 22.7 °C, lo que significa que es una 
zona semicálida. También tiene una humedad promedio mensual de 83.61%, lo que significa 
que es una zona poca húmeda y finalmente, los vientos predominantes provienen del SE 
que representa el 50% de las frecuencias, identificándose también (pero a menor escala): 
vientos predominantes el noroeste (NW) que representan el 23,33%; vientos del norte (N) 
que representan el 13,33%; y viento del sur (S) que representan el 10% de las frecuencias. 
En el caso de los vientos predominantes del noroeste (NW), los cuales representan el mayor 
porcentaje de frecuencias, las velocidades varían entre 0 – 0,2 m/s (Calma) y 1,6 – 3,3 m/s 
(Brisa muy débil).

3.6.2. Hidrografía e hidrología
El área del proyecto se encuentra en la unidad hidrográfica 1392 Cuenca Pariñas y en la 
Intercuenca 13931. Ambas cuencas se caracterizan porque los principales cauces de sus 
quebradas carecen de agua. Estas solo se activan cuando se suscita un Fenómeno El Niño 
(FEN), siendo un evento extraordinario. Son identificadas como Quebradas Secas. Cabe 
mencionar que la ubicación de los componentes con respecto a la Quebrada, durante todo 
el año permanecen secas, caracterizándose por ser quebradas secas, que es probable que 
se active con un evento extraordinario de lluvias.
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Figura 8: Quebradas secas próximas al Recinto Folche

Fuente: Figura N° 10 del Plan de Abandono del Recinto Folche- Lote X

El recinto Folche se ubica dentro de la microcuenca Carrizo, la cual se encuentra próxima al 
mar, con una elevación que no superan los 320 m.s.n.m., por lo cual está completamente 
influenciada por las condiciones que impone la corriente de Humboldt, ya que la presencia 
de las aguas más frías de esta corriente, alteran los patrones de evaporación y 
condensación del agua del mar, formando nubes estratificadas que llegan al continente y 
tienden a templar el clima de la costa sin producir precipitación, causando la aridez típica de 
la costa peruana (Majluf, 2002; Penven et al., 2005). Por lo tanto, debido a la influencia de 
las características oceanográficas y climáticas, el área del Recinto presenta condiciones de 
fuerte aridez, lo cual limita las precipitaciones y por ende el escurrimiento.

Las precipitaciones en el ámbito del Recinto Folche apenas superan los 162 mm, hecho que 
refleja el carácter árido del área de estudio, dando lugar a un déficit hídrico permanente que 
impide casi toda posibilidad de escurrimiento superficial e infiltración de agua de lluvia en el 
suelo. Incluso cuando se producen las débiles lluvias de verano correspondiente a un año 
medio, estas no pueden provocar escurrimiento, ni formación de acuíferos porque todo el 
ingreso de agua se consume al humedecer el suelo o por evapotranspiración.

3.6.2.1. Faja marginal
El administrado menciona que, según la ubicación de los componentes a abandonar (ver 
Anexo 5.1 del levantamiento de observaciones del PA) y al Mapa de Faja Marginal (ver 
Anexo 5.4 del levantamiento de observaciones del PA), se puede observar la proximidad de 
los componentes a abandonar a la quebrada S/N 110 de Ocean Plant y cruce a la quebrada 
S/N 55 del Acueducto (desde la Estación de Transferencia hasta PIAS Central) y Redes de 
media tensión en 13.2 Kv; ambas quebradas son secas durante todo el año, siendo 
característico en la zona de estudio los cauces secos. En el análisis se considera el área de 
influencia directa porque en esta área se van a realizar las actividades de abandono para 
cada componente y representan un probable impacto al bien de dominio público hidráulico 
(cauce y faja marginal) por su proximidad o superposición.
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Para la Quebrada S/N 110 se desarrolla el estudio de establecimiento de faja marginal, 
porque es posible la definición de su cauce, ver Anexo 5.2 del levantamiento de 
observaciones del PA. Con respecto a la quebrada S/N 55 no se presenta un cauce definido, 
en la zona del cruce con el Acueducto Principal, de acuerdo a la visita en campo, en esta 
área no se puede determinar el cauce de la quebrada, para ello se adjunta fotografías en el 
Anexo 5.3 del levantamiento de observaciones del PA, donde se define una topografía plana 
sin definición de cauce de la quebrada, además el acueducto en esta zona se encuentra 
enterrado. Finalmente se tiene la red de media tensión en 13.2 kV, siguiendo el tramo de la 
quebrada S/N 55, donde se aprecia dificultosamente un ancho de cauce y definición de la 
misma, así como una densa vegetación, sin embargo, las redes de tensión se manejan por 
poste eléctricos y las líneas o cables de media tensión son colocadas de forma área sobre 
los postes eléctricos, en el Anexo 5.3 del levantamiento de observaciones del PA se adjuntan 
fotografías.  

No se presenta una dinámica fluvial en las quebradas, por las características de ser secas 
durante el año. Además, en el Capítulo 7 del PA se presenta las medidas de manejo 
ambiental desarrolladas para cada componente a abandonar. Sin embargo, en el mapa del 
Anexo 5.4 del levantamiento de observaciones del PA, se observa una superposición de la 
faja marginal de la Quebrada S/N 110 con el área de influencia directa de Ocean Plant y los 
pozones de captación de agua, por lo tanto, para ellos se considera lo siguiente:

- Durante la ejecución de las actividades de abandono no se utilizará el área de influencia 
directa del componente Ocean Plant, que se superpone a la faja marginal de la quebrada 
seca S/N 110. En ese sentido el área a utilizar para las actividades de abandono se 
modifica de acuerdo al polígono propuesto (rojo), ver Figura 9.

- Prohibir la tala de vegetación presente en el área de la faja marginal superpuesta al área 
de influencia directa de Ocean Plant, que sirve como defensa viva.

- No se programarán actividades de abandono durante eventos FEN y/o periodos de
máxima avenida.

- Posterior a las actividades de abandono se cumplirán las medidas de revegetación, 
indicados en el ítem 7.5 Medidas para la Revegetación del Plan de abandono de las 
facilidades de agua de mar.

Cabe precisar que, el estudio de “Delimitación de faja marginal” en el ámbito de influencia 
del Plan de Abandono, que ha sido desarrollado acorde al Reglamento aprobado mediante 
Resolución Jefatural N° 332-2016-ANA.
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Figura 9: Área para las actividades de abandono en el componente Ocean Plant

Fuente: Figura Obs 5 del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar - 
Lote X

3.6.3. Hidrogeología
3.6.3.1. Geomorfología y geología
De acuerdo a la información existente y el mapeo en imagen satélite, se puede caracterizar 
el área de estudio como parte de la terraza marina levantada y cuya geoforma es de 
peneplanicie, con drenaje tipo dendrítico, la superficie es ondulada con clara disectación. 
Por otro lado, se observa que en la parte occidental inmediata del Folche se halla escarpada 
con secciones de quebrada profundas y flancos de pendiente moderada a alta.

Figura 10: Mapa geomorfológico del área de estudio y alrededores

Fuente: Figura 5 del Informe de aplicación SEV - Folche del Anexo obs 7 del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono 
del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar - Lote X
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La unidad geomorfológica donde se encuentra el área de estudio se denomina Terraza de 
origen marino levantada ondulada (Tomlo), con presencia de vegetación y compuesto de 
gravas, arena limosa y presencia de restos marinos calcáreos. A la zona oeste se tiene la 
unidad de Terraza de origen marino levantada y disectada (Tomld), donde se tiene mayor 
presencia de quebradas con orientación este – oeste, el principal proceso geodinámico son 
las cárcavas y regueros las mismas que se activan en épocas de lluvias. 

Desde el punto de vista litológico como se muestra en la siguiente figura se tiene que el 
Folche se halla sobre la formación Tablazo Mancora, compuesta de conglomerados con 
cantos rodados del río y sobre ella arena limosa. Podemos clasificar también el impacto 
generado por actividades antrópicas, las mismas que están compuestos de material 
misceláneo y que constituye el material de relleno del Folche, y los depósitos de escombros 
de las vías de carrozables existentes.

Figura 11: Mapa geológico de la zona de Folche

Fuente: Figura 5 del Informe de aplicación SEV - Folche del Anexo obs 7 del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono 
del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar - Lote X

3.6.3.2. Sondajes Eléctrico Verticales
a) De los sondajes eléctricos verticales realizados en el área del Recinto Folche, se aprecia 

la secuencia estratigráfica de 03 capas georesistivas, las cuales se describen a 
continuación:
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• La capa superior de resistividades varía de 2,5 a 280 Ω.m.  Los puntos con bajas 
resistividades corresponden a suelos arcillosos con bastante humedad y salado, 
características del suelo que permite el paso de la corriente eléctrica con suma facilidad.

Figura 12: Sección Geoeléctrica A-A'

Fuente: Figura Obs 7.1.del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar 
- Lote X

• La capa intermedia de color celeste de 122 a 225 Ω.m, corresponde a estratos de lutitas 
intercaladas con arenisca, la resistividad de 506 Ω.m corresponde a estratos de 
conglomerados. Este estrato se caracteriza por sus resistividades que varían de 20 a 90 
Ω-m, valores típicos de arenas finas con intercalaciones de arcillas.

Figura 13: Sección Geoeléctrica B-B'

Fuente: Figura Obs 7.2.del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar 
- Lote X

• El tercer estrato se ha diferenciado por sus valores altos de resistividades que varían de 
180 a 5000 Ω-m, características de sedimentos de arenas finas con intercalaciones de 
arcillas o limos, litología observada en la quebrada con desnivel mayor a 250 metros 
respecto a la zona del presente estudio, se encuentra aproximadamente a 1 200 metros 
al norte de la zona en estudio. Este estrato pese a tener buenas características 
hidráulicas, no es posible encontrar saturamiento con agua, por las buenas 
características de permeabilidad que debe tener estas formaciones geológicas, las aguas 
drenan con facilidad hacia su cota base que es el mar ubicado a 5 Km de distancia. Si 
hubiera acuífero en la zona, en las quebradas habría afloramientos de agua subterránea. 
Característica indicada para considerar categóricamente que en la zona de estudio lo 
único que se va encontrar es humedad.

Figura 14: Sección Geoeléctrica C-C'
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Fuente: Figura Obs 7.3. del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar 
- Lote X

Los resultados de los sondajes eléctricos verticales (ver el Informe de aplicación SEV - Folche del 
Anexo obs 7 del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono) realizados en el área del 
Recinto Folche, se describen a continuación:

• La zona de estudio no presenta un horizonte de interés hidrogeológico por las bajas 
resistividades que representan a suelos arcillosos de poca permeabilidad y, asimismo, 
no tiene posibilidad para presencia de un acuífero potencial.

• En el área de estudio, según los valores de resistividad eléctrica obtenidos, se puede 
señalar con seguridad la inexistencia de una napa freática hasta la profundidad de 
240 m evaluadas por los SEVs. Esto se corrobora con los perfiles litológicos de los 
pozos EA8003 y EA6005, que se encuentran cercanos al Recinto Folche, donde se 
muestra que a una profundidad de 240 metros se encuentra la Formación Chira, la cual 
representa una capa impermeable que aísla cualquier conexión que pudiera presentar 
entre el Tablazo y los horizontes más profundos, corroborando la inexistencia de agua 
subterránea hasta dichas profundidades.

Figura 15: Perfil litológico de los pozos EA8003 y EA6005

Fuente: Figura Obs 7.4 del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar 
- Lote X

Bajo todo lo mencionado, en relación a los análisis ya explicados a través de comportamiento 
de las unidades hidrogeológicas, climáticas y de acuerdo a técnica de abandono, 
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contempladas en el entorno del Recinto Folche, se concluye la ausencia de un acuífero de 
interés hidrogeológico, es decir, se descarta la posibilidad de afectación de acuíferos 
productivos en el ámbito del Recinto Folche, ya que carece de la disponibilidad de este 
recurso. Sumado a ello, se debe tener en cuenta que el área a abandonar está compuesta 
por suelos arcillosos, los cuales tienen un comportamiento impermeable y hacen que la 
precipitación y/o cualquier flujo de agua, no pueda infiltrase o movilizarse en el subsuelo. 
Asimismo, las precipitaciones en la zona son escasas, donde el ingreso de agua se consume 
al humedecer el suelo y por evapotranspiración.

b) Respecto al PA Facilidades Agua de Mar
El área de estudio se encuentra dentro de una cuenca totalmente fallada y que por esta 
complejidad provoca aislamiento hidráulico entre las formaciones, lo cual no ha permitido la 
formación de acuíferos productivos de agua dulce, pero sí agua de formación con alto grado 
de salinidad. En las siguientes figuras se muestran cortes estructurales desarrollados por 
los pozos del Lote X donde se reafirma lo indicado que la cuenca Talara es totalmente 
fallada, tal como se puede observar en las secciones geológicas “A”, “B”, “C” mostradas a 
continuación.

Figura 16: Sección A-A’ Vista de estructuras falladas debajo del tablazo-Lote X

Fuente: Figura Obs 7.5 del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar 
- Lote X
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Figura 17: Sección B-B’ Vista de estructuras falladas debajo del tablazo-Lote X

Fuente: Figura Obs 7.6 del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar 
- Lote X

Figura 18: Sección C-C’ Vista de estructuras falladas debajo del tablazo-Lote X

Fuente: Figura Obs 7.7 del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar 
- Lote X

En la siguiente figura se visualiza la sección estructural del entorno del acueducto; está elaborada 
con informaciones de Ingemmet y pozos perforados a lo largo de la ruta del acueducto. Se observa 
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el mismo comportamiento estructural de la cuenca Talara con bloques divididos entre fallas tal lo 
visualizado anteriormente.

Figura 19: Sección D-D’ Vista de estructuras falladas debajo del tablazo

Zona acueducto - Lote X

 
Fuente: Figura Obs 7.8 del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar 
- Lote X

Además, la evidencia sobre la no presencia de cursos de agua tanto superficial o 
subterránea aprovechables en el área del proyecto se refleja bien en los hábitos de los 
comuneros de la Localidad Cabo Blanco – perteneciente al área de influencia del proyecto, 
ya que según los resultados de los Censos Nacionales XII de Población y VII de Vivienda – 
2017, casi la totalidad de la población se abastece de agua a través de una red pública 
dentro de la vivienda (93,55%), el porcentaje restante corresponde al uso de la red pública 
dentro de la edificación, pileta de uso público y/o camión cisterna. No se reportó el uso del 
agua en la población a través de pozos de agua y/o afloramientos. En la Tabla OBS 7.1 del 
levantamiento de observaciones del PA se muestra el tipo de abastecimiento de agua en la 
Localidad Cabo Blanco.

Asimismo, de acuerdo a los resultados obtenidos del estudio de geofísico a través de la 
interpretación de 38 sondajes eléctricos verticales (SEV) adquiridos en el entorno de: 
Estación transferencia, Ocean Plant, Zapotal, PZ1 Taiman , PZ2 Taiman, PIAS, Pza 1A PZT 
y Carrizo, se tiene que a excepción de Ocean Plant donde se estima un nivel freático ubicado 
a una profundidad de 2 a 4 metros aproximadamente y espesor de acuífero variable entre 
10 y 23 metros aproximadamente las otras zonas de estudio no se evidencia la presencia 
de una napa freática hasta los 50 metros, siendo la profundidad del estudio mayor a 3 m.

También, precisan que el nivel freático en la zona del Ocean Plant se realizaron tres (03) 
calicatas para corroborar la información. Donde se observaron los siguientes resultados:
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Tabla 23: Data SEV 2, Data SEV 06 y Data SEV 11

Data SEV 2
Coordenadas UTM – WGS 84 Este: 477691 Norte: 9532474

Fecha 27-01-2023
Hora Inicio: 15:43 hrs Fin: 16:31 hrs

Espesor Descripción
0.00 0.50 Seco
0.50 1.00 Seco
1.00 1.50 Seco
1.50 2.00 Seco
2.00 2.50 Seco

Data SEV 06
Coordenadas UTM – WGS 84 Este: 477915 Norte: 9532037

Fecha 27-01-2023
Hora Inicio: 16:40 hrs Fin: 17:10 hrs

Espesor Descripción
0.00 0.50 Seco
0.50 1.00 Seco
1.00 1.50 Seco
1.50 2.00 Seco
2.00 2.50 Seco
2.50 3.00 Seco

Data SEV 11
Coordenadas UTM – WGS 84 Este: 481096 Norte: 9527943

Fecha 27-01-2023
Hora Inicio: 15:43 hrs Fin: 16:31 hrs

Espesor Descripción
0.00 0.50 Seco
0.50 1.00 Seco
1.00 1.50 Seco
1.50 2.00 Seco
2.00 2.50 Seco

Fuente: Tablas Obs 7.2., 7.3. y 7.4. de la rpta a la Obs  levantamiento de observaciones del Plan de Abandono del Recinto Folche y 
Facilidades de Agua de Mar - Lote X

Por lo tanto, se concluye que, el área de estudio al igual que todo el Lote X, obedece al 
comportamiento estructural de la cuenca de Talara siendo totalmente fallada con bloques 
estructurales separados provocando así aislamiento hidráulico entre las formaciones, lo cual 
no permite la formación de acuíferos productivos de agua dulce, pero sí agua de formación 
con alto grado de salinidad. Asimismo, en el entorno del área de estudio, hasta la 
profundidad de 50 m, a excepción de la zona de Ocean Plant, no se evidencia la presencia 
de la napa freática. En cuanto al área de Ocean Plant, se estima la presencia del nivel 
freático a profundidad mayor a 3 o 4 metros aproximadamente y espesor de acuífero variable 
entre 10 y 23 metros aproximadamente.

3.6.3.3. Evaluación hidrogeológica
La prospección eléctrica realizada en la zona del proyecto, demuestran la presencia de 
sedimentos como arenisca de grano fino a grueso con lentes de arcillas que claramente se 
halla descrito por el INGEMMET (Geología del cuadrángulo de Paita, Talara, Sullana, y 
otros)

Estas formaciones geológicas por sus buenas características hidráulicas, permiten una 
rápida infiltración de agua que bajan por las quebradas en la temporada de lluvias, y con la 
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misma facilidad también drenan a su nivel base que es la mar, ubicado a tan solo 5 Km de 
la zona en estudio, además a solo 1 Km se encuentra una quebrada con 190 metros de 
desnivel respecto al área de estudio como muestra la siguiente imagen google.

Figura 20: Zona de estudio y referencias de nivel base del acuífero

Fuente: Imagen N° 3 del Informe SEV - Folche del Anexo obs 7 del del levantamiento de observaciones del Plan de 
Abandono del Recinto Folche y Facilidades de Agua de Mar - Lote X

Estas características de su ubicación geográficas del Folche, las formaciones geológicas 
existentes en el entorno al proyecto, demuestran claramente que el entorno al proyecto 
existe condiciones litológicas favorables la presencia de aguas subterráneas. 
Desafortunadamente no presenta las condiciones morfológicas para el almacenamiento o 
acumulación de las aguas subterráneas. Debido a la gradiente hidráulica estaría casi a nivel 
0 (cero); las aguas infiltradas en el ámbito de las microcuencas, drenan con facilidad a su 
nivel base que es el mar, o también podrían aflorar en las quebradas, cosa que no ocurre 
porque no existe aguas subterráneas en la zona. De existir aguas subterráneas, el nivel 
freático estaría mínimo a una profundidad de 240 metros.

3.6.4. Calidad de agua superficial
En el área donde se ubica el Recinto Folche, la red de drenaje es escasa, no existen 
quebradas dentro del área del proyecto (ver Mapa 3 “Hidrográfico” del Anexo 5 del PA del 
Recinto Folche).

La evaluación de la calidad de agua de mar del área de influencia del PA de las facilidades 
de agua de mar, se realizó con información que corresponde al muestreo realizado en seis 
(06) estaciones de monitoreo a diferentes profundidades, uno realizado durante el mes de 
noviembre del 2020 (temporada seca) y el otro durante el mes de marzo del 2022 
(temporada húmeda).

a) Ubicación e información de las estaciones de monitoreo
En la siguiente tabla se presenta la ubicación de las seis (06) estaciones de muestreo de 
calidad de agua de mar.
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Tabla 24: Estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial

(*)Se consideró como un solo nivel debido a la poca profundidad y a la homogeneidad de las muestras de verificación in situ.

Fuente: Tabla 37 del ítem 3.2.1.11 del Plan de Abandono de las Facilidades de agua de mar del Lote X

b) Normativa aplicable para la evaluación de la calidad de agua
De acuerdo a la categorización de Cuerpo Marino Costero aprobado con Resolución 
Jefatural Nº 030-2016-ANA, el cuerpo de agua de influencia del proyecto, desde la línea de 
baja marea (cota cero) hasta 500 m correspondiente al espacio marino-costero del Tramo 
41, está clasificada con la Categoría 1: Poblacional y Recreacional, Sub Categoría B1: 
Contacto Primario.

Por lo tanto, la evaluación de la calidad de agua de las seis (06) estaciones de muestreo, se 
realiza con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua de la Categoría 1 - Sub 
categoría B1, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM.

c) Parámetros evaluados
Parámetros fisicoquímicos: Aceites y grasas, Cianuro libre, Cianuro Wad, Color, DBO5, 
DQO, Detergentes (SAAM), Materiales flotantes de origen antropogénico, Nitratos, Nitritos, 
Olor, Oxígeno Disuelto, pH, Sulfuros y Turbiedad.

Parámetros inorgánicos: Aluminio, Antimonio, Arsénico, Bario, Berilio, Boro, Cadmio, 
Cobre, Cromo total, Cromo VI, Hierro, Manganeso, Mercurio, Níquel, Plata, Plomo, Selenio, 
Uranio, Vanadio y Zinc.

Parámetros microbiológicos y parasitológicos: Coliformes termotolerantes, Escherichia 
coli, Formas Parasitarias, Giardia duodenalis, Enterococos intestinales, Salmonella spp y 
Vibrio cholerae.

d) Resultados de monitoreo
De la información presentada sobre el resultado de monitoreo, en las seis (06) estaciones y 
en las diferentes profundidades de la columna de agua, se verificó que los parámetros 
evaluados cumplen con los ECA para Agua de la Categoría 1 - Sub categoría B1 del D. S. 
N° 004-2017-MINAM, a excepción de los parámetros DQO5, boro, hierro, mercurio y 
Escherichia coli, de acuerdo a lo detallado en la respuesta de observación Nº 3 y los informes 
de ensayo del laboratorio que se encuentran adjunto en el Anexo Obs 3.
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e) Sustento sobre incumplimiento de los ECA para agua
• El administrado precisar que el componente (facilidades de agua de mar) se ha 

mantenido inactivo desde el año 1997. Por lo cual no ha tenido ninguna actividad en 
operación que podría haber impactado en la calidad de agua de mar desde esa época.

• Los valores del DBO5 reportados en las aguas reflejan la cantidad de oxígeno necesario 
para oxidar la materia orgánica, de tal manera que el resultado de las altas 
concentraciones de DBO reportados en los puntos de muestreo posiblemente 
proveniente de las aguas generadas por el vertimiento de sanguaza generada por la 
pesca artesanal en el muelle del Ñuro, y posteriormente arrastradas por la corriente 
marina hasta el área del Ocean Plant. 

• En cuanto al boro, esta excedencia reportada en todas las estaciones y durante ambos 
ingresos puede indicar que existe concentraciones de boro de forma natural en el agua 
de mar de la zona muestreada producto de la erosión de rocas sedimentarias.

• En cuanto a la excedencia del hierro, eso pudo haberlo sido porque el área adyacente al 
muelle es considerada como una zona desértica árida y la cantidad de polvo (el hierro 
abunda en el polvo) producida por el viento hace que este polvo se deposite en el agua 
del mar y por consiguiente el hierro también. Sin embargo, el hierro es considerado un 
nutriente esencial para la fauna marina. Con base en lo expuesto se concluye que la 
excedencia fue puntual y atípica.

• En cuanto a la excedencia del mercurio, eso pudo deberse probablemente a que el 
mercurio está presente en la atmósfera y es arrastrado por diversos factores climáticos 
hasta el océano.

• Las excedencias de Escherichia coli, pudieron haber sido probablemente a las descargas 
de los vertimientos domésticos que existen en la zona, ya que en el área del proyecto se 
puede observar presencia de centros poblados, tales como Cabo Blanco y el Ñuro; así 
como también un centro de investigación de la Universidad Cayetano Heredia.

3.7. De la evaluación de impactos en materia de recursos hídricos
3.7.1. PA del Recinto Folche
El administrado menciona que, debido a las condiciones climáticas del área donde se 
encuentra ubicado el Recinto Folche, caracterizada por la escasez de lluvias y la elevada 
evapotranspiración en épocas de avenidas, no se evidencia la presencia de cursos de agua 
superficial o subterránea aprovechables. Este argumento fue sustentado por CNPC en el 
año 2015, en el marco de la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado del 
Proyecto de Perforación de 575 Pozos de Desarrollo en el Lote X, por lo cual se obtuvo la 
opinión favorable ante la Autoridad Competente (ANA) con el Oficio N° 290-2015-DGCRH. 
Por lo tanto, las actividades de abandono que CNPC PERU S.A. que propone realizar para 
el Recinto Folche, no afectarán al recurso hídrico superficial o subterráneo de la zona, por 
lo cual no son considerados como componentes ambientales que pudieran verse afectados.

El administrado, precisa que de acuerdo a los sustentos indicados en las respuestas a las 
observaciones 6 y 7, recalca que en el área del Recinto Folche no se ha identificado 
presencia de aguas subterráneas o afloramientos, y condiciones que faciliten la infiltración 
de posibles contaminantes, debido a las características litológicas y los resultados de 
estudios realizados en el área del recinto. Por lo tanto, se descarta la evaluación de los 
impactos sobre las aguas subterráneas, dado que el componente objeto de evaluación no 
representa una fuente impactante sobre el medio subterráneo.
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3.7.2. PA de las facilidades de agua de mar
A continuación, se describen todos los impactos ambientales identificados en base a las 
matrices de identificación y evaluación de los impactos ambientales en materia de recurso 
hídrico durante el desarrollo de las actividades del PA de las facilidades de agua de mar, 
según la actividad a desarrollar:

Tabla 25: Identificación y descripción impacto ambiental en materia de recurso 
hídrico

Componente 
del PA Actividad Factor 

ambiental Descripción del Impacto Calificación del 
impacto

Limpieza de tuberías 
y componentes 

auxiliares

Calidad de 
agua de  

mar

Posible alteración de la calidad del 
agua de mar debido al inadecuado 
manejo de las excretas de las aves, ya 
que durante la limpieza de las 
tuberías se retirarán los excrementos 
de las aves que se encuentran 
depositados en estas instalaciones.

La importancia del 
impacto se valoró 

con (-20), 
tratándose de un 
impacto negativo 

de tipo  irrelevante 
y/o leve.

Desmontaje de 
facilidades de 

superficie, pilotes, 
tuberías y 

componentes 
auxiliares.

Calidad de 
agua de  

mar

Posible alteración de la calidad del 
agua de mar por un inadecuado 
manejo de los combustibles y/o 
residuos sólidos de las embarcaciones 
encargadas del Desmontaje de 
facilidades de superficie, pilotes, 
tuberías y componentes auxiliares. 
Sin embargo este impacto será de tipo 
no significativo ya que esta actividad 
será de corta duración, temporal, de 
poca extensión y de baja intensidad.

La importancia del 
impacto se valoró 

con (-23), 
tratándose de un 
impacto negativo 

de tipo  irrelevante 
y/o leve.

Retiro de residuos 
del abandono 

(chatarra, entre 
otros)

Calidad de 
agua de  

mar

Posible alteración de la calidad del 
agua de mar por un inadecuado 
manejo de los combustibles de las 
embarcaciones encargadas  del retiro 
de residuos. Esta alteración podría 
darse por algún tipo de derrame de 
combustibles que podría generarse 
por un mal mantenimiento de los 
vehículos o por una inadecuada 
disposición de los residuos sólidos 
que podrían generar los trabajadores 
durante esta actividad. Sin embargo 
este impacto será de tipo no 
significativo ya que esta  actividad 
será de corta duración, temporal, de 
poca extensión y de baja intensidad. 

La importancia del 
impacto se valoró 

con (-23), 
tratándose de un 
impacto negativo 

de tipo  irrelevante 
y/o leve.

Acondicionamiento 
del área ocupada 
por el Muelle Ocean 
Plant

Calidad de 
Agua de 

Mar

Posible alteración de la calidad del 
agua de mar por un inadecuado 
manejo de los combustibles y/o 
residuos sólidos de las embarcaciones 
encargadas   del Acondicionamiento 
del área ocupada por el Muelle Ocean 
Plant. Sin embargo, este impacto será 
de tipo no significativo ya que esta 
actividad será de corta duración,  
temporal, de poca extensión y de baja 
intensidad. 

La importancia del 
impacto se valoró 

con (-20), 
tratándose de un 
impacto negativo 

de tipo  irrelevante 
y/o leve.

Muelle del 
Ocean Plant

Desmovilización de 
personal, 
herramientas, 
materiales y equipos

Calidad de 
Agua de 

Mar

Posible alteración de la calidad del 
agua de mar por un inadecuado 
manejo de los combustibles y/o 
residuos sólidos de las embarcaciones 
encargadas   de desmovilizar al 

La importancia del 
impacto se valoró 

con (-17), 
tratándose de un 
impacto negativo 
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Componente 
del PA Actividad Factor 

ambiental Descripción del Impacto Calificación del 
impacto

personal, herramientas, materiales y 
equipos. Sin embargo este impacto 
será de tipo no significativo ya que 
esta actividad será de corta duración,  
temporal, de poca extensión y de baja 
intensidad. 

de tipo  irrelevante 
y/o leve.

Fuente: Tabla 44 del ítem 6.2.3 del Plan de Abandono de las Facilidades de agua de mar del Lote X

Al finalizar la identificación y evaluación de los impactos ambientales se han obtenido en su 
mayoría impactos negativos de tipo irrelevante y/o leve, debido a que éstos serán de 
intensidad baja, extensión puntual, reversibles y de poca duración, además que todas las 
actividades se realizaran en zonas ya intervenidas, donde se han realizado actividades 
antrópicas.

En el PA de las facilidades de agua de mar no se contempla la construcción de ningún 
camino de acceso para el desmontaje y traslado de materiales como tuberías del acueducto, 
Muelle Ocean Plant, Estación de Transferencia, Planta de Inyección de Agua Salada en el 
yacimiento denominado Central (PIAS) y Redes de media tensión en 13.2 Kv. Por lo tanto, 
no se prevé impactos a los bienes asociados de los cauces de las quebradas intermitentes 
que existen en la zona. El traslado de estos materiales se hará por la Carretera 
Panamericana Norte como vía principal y caminos existentes hacia las áreas de trabajo.

3.8. De la estrategia de manejo ambiental en materia de recursos hídricos 
A partir de los impactos ambientales identificados en el Plan de abandono, se propusieron 
las medidas de manejo ambiental que serán ejecutadas, los cuales se detallan a 
continuación:

3.8.1. Del PA del Recinto Folche
El Programa de Manejo de Efluentes Líquidos contempla las siguientes medidas a 
desarrollar en las diferentes actividades que se ejecutarán durante el abandono del Recinto 
Folche en el Lote X:

- El agua necesaria para el proyecto será abastecida desde proveedores autorizados, en 
caso lo requiera.

- Las aguas negras y grises producto del uso de los sanitarios portátiles, instalados para 
el uso del personal de obra, serán tratadas y dispuestas por la empresa encargada de 
los mismos.

3.8.2. Del PA de las facilidades de agua de mar
Las medidas necesarias para prevenir y/o mitigar los posibles impactos sobre el recurso 
agua, se aplicará en la etapa abandono del muelle.

- Previo al desmantelamiento del muelle se realizará la limpieza de las excretas de aves 
acumuladas durante todo el periodo de tiempo que ha estado inhabilitada dicha 
instalación, para  lo  cual  el  personal estará  debidamente protegido con  guantes, 
mameluco, gafas de protección y respirador, se rasparán las superficies para eliminar las 
excretas y finalmente se limpiarán y desinfectarán las estructuras (para evitar dejar carga 
de microorganismos que pudieran contener las excretas en la instalación del muelle). La 
disposición final de estos residuos se realizará de acuerdo al Programa de Manejo y 
Disposición Final de Residuos Sólidos.
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- Se verificará que los motores de las embarcaciones y equipos se encuentren en buen 
estado, debiendo estar sujeta a un mantenimiento periódico de acuerdo a sus 
especificaciones técnicas.

- Los residuos serán almacenados temporalmente en recipientes con tapa ubicados en el 
lugar de trabajo de tal forma que no entorpezca el flujo normal de las actividades y facilite 
el recojo. Los residuos sólidos serán recolectados y transportados internamente desde la 
zona de acopio temporal al almacenamiento central de residuos Rezagos Lagunas, para 
luego ser transportados para tratamiento o reaprovechamiento o hacia su disposición 
final a través de una EO-RS.

- Se realizará el monitoreo de agua en los alrededores del muelle para verificar el 
cumplimiento de los estándares de calidad ambiental para agua de mar.

3.9. Programa de monitoreo 
3.9.1. En el PA del Recinto Folche
El administrado en el ítem 4.1.6 y el ítem 4.1.11 del PA del Recinto Folche menciona que 
el área del Recinto Folche se caracteriza por la escasez de lluvias y la elevada 
evapotranspiración en épocas de avenidas; asimismo, la red de drenaje es escasa, no 
existen quebradas dentro del área del proyecto, por lo tanto, no considera el monitoreo de 
calidad de agua superficial y subterránea.

3.9.2. En el PA de las facilidades de agua de mar
En la siguiente tabla se presenta el programa de monitoreo de calidad de agua de mar, para 
lo cual se propone seis (06) estaciones de monitoreo considerado en el principal cuerpo de 
agua del PA:
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Tabla 26: Programa de monitoreo de agua de mar
Coordenadas UTM

 (WGS 84)Estaciones de 
monitoreo

Nivel de la 
columna de 

agua

Profundidad 
(m)

Este (m) Norte (m)

Frecuencia de 
monitoreo Normativa

AG-1 Superficie (S) 0.3 477590 9532834
AG-2 Superficie (S) 0.3 477500 9532797

Superficie (S) 0.3
AG-3

Fondo (F) 5
477430 9532876

Superficie (S) 0.3
AG-4

Fondo (F) 5
477545 9532919

Superficie (S) 0.3
Medio (M) 5.5AG-5
Fondo (F) 11

477303 9533042

Superficie (S) 0.3
Medio (M) 5.5AG-6
Fondo (F) 11

477518 9533119

Dos veces en 
los siguientes 
periodos: 

- Unica vez 
antes del 
abandono del 
muelle.

- Unica vez 
dentro de los 
tres (03) 
primeros 
meses 
posteriores al 
abandono del 
muelle.

ECA para Agua de la 
Categoría 1 - 

Subcategoría B1 del 
D.S. N° 004-2017 

MINAM

Fuente: Elaboración propia basada en la información de la Tabla 49 del ítem 5.1. y la Tabla Obs 10 del levantamiento de 
observaciones del Plan de Abandono de las Facilidades de agua de mar del Lote X

Respecto a las coordenadas de ubicación de las estaciones de monitoreo de agua de mar, 
el administrado deberá reportar las coordenadas geográficas de estas estaciones en su 
primer reporte del monitoreo que se realizará antes del abandono del muelle.

Parámetros a evaluar: Los parámetros considerados para el monitoreo son los siguientes:

- Parámetros fisicoquímicos: Aceites y grasas, Cianuro libre, Cianuro Wad, Color, 
DBO5, DQO, Detergentes (SAAM), Materiales flotantes de origen  antropogénico,  
Nitratos, Nitritos, Olor, Oxígeno Disuelto, pH, Sulfuros y Turbiedad.

- Parámetros inorgánicos: Aluminio, Antimonio, Arsénico, Bario, Berilio, Cadmio, Cobre, 
Cromo total, Cromo VI, Manganeso, Níquel, Plata, Plomo, Selenio, Uranio, Vanadio y 
Zinc.

- Parámetros orgánicos: TPH, PAHs y BTEX, estos parámetros serán comparados de 
manera referencial con los ECA para Agua de la Categoría 1 - Sub Categoría A1, 
aprobado con Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM.

- Parámetros microbiológicos y parasitológicos: Coliformes Termotolerantes, Formas  
Parasitarias, Giardia duodenalis, Enterococos intestinales, Salmonella spp y Vibrio 
cholerae.

IV. SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES EN MATERIA DE RECURSOS HIDRICOS

Luego de evaluar el levantamiento de observaciones, conforme al Informe 
Técnico Nº 0087-2021-ANA-DCERH/WQQ, del  Plan de Abandono del Recinto Folche 
y Facilidades de Agua de Mar - Lote X”, presentado por la empresa CNPC PERU S.A., 
se tiene lo siguiente:

4.1. Observación N° 1. En el ítem 6.4.1 Generación de efluentes del PA del Recinto Folche 
señala “Durante  las  actividades  de  abandono  se  contempla  la  generación  de  residuos  
líquidos correspondientes  a  efluentes  domésticos  provenientes  de  los  trabajadores (…). 
Se emplearán baños químicos para atender las necesidades fisiológicas del personal”. Por 
lo tanto, deberá detallar las medidas de manejo de las aguas residuales domésticas, 
debiendo indicar el volumen a generar, tratamiento y disposición final.
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Por otro lado, respecto a las aguas residuales domésticas, en el ítem 5.3.2. Generación de 
efluentes del PA de las facilidades de agua de mar, menciona que estima generar 20 m3 
de efluente producto de las actividades de abandono (…); sin embargo, en la Tabla 17 del 
mismo ítem, indica que el total de generación de efluente es de 30 m3. Por lo tanto, deberá 
precisar cuál será el volumen de efluentes doméstico a generar y la disposición final, en 
caso de prever.

Respuesta: Para el manejo ambiental de las aguas residuales domésticas durante las 
actividades del PA del Recinto Folche y PA de las facilidades de agua de mar, el 
administrado implementara baños químicos portátiles, los residuos de estos baños serán 
dispuestos mediante una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) autorizada por 
MINAM, de acuerdo a la normatividad vigente; por lo tanto, no generara vertimientos en el 
área de abandono. Los detalles se describen en el ítem 3.5.4.3 del presente informe.

Observación Absuelta

4.2. Observación N° 2. En el ítem 6.2.6. Actividades de Abandono del Recinto Folche, el 
administrado realiza una descripción de las actividades a realizar como parte del abandono 
del Recinto Folche; sin embargo, no describe las actividades a realizar en la etapa de post 
abandono (post cierre), por lo que el administrado deberá detallar las actividades a 
considerar después de la etapa de abandono a fin de proteger los recursos hídricos 
(superficial y subterráneo), para ello deberá considerar la respuesta de la observación Nº 6 
y 7. 

Asimismo, deberá señalar que instalaciones se mantendrán y tienen relación con los 
componentes descritos como parte de las operaciones en el Lote y adjuntar los SHP y KMZ 
de los polígonos los componentes.

Respuesta: El administrado da a conocer la inexistencia de cuerpos de agua activos sino 
quebradas secas que podrían activarse en años anómalos cuando se produce el Fenómeno 
de El Niño extraordinario, por ello, a fin evitar posible erosión hídrica y proteger los recursos 
hídricos (superficial y subterráneo) que pudiera presentarse después de una eventualidad 
anómala, estableció las actividades a realizar en la etapa de post abandono del Recinto 
Folche, el cual contempla como única actividad el mantenimiento y monitoreo de 
revegetación, los cuales se detallan en el ítem 3.5.2.1 del presente informe.

Además, precisa que en el área del Recinto Folche no se mantendrá ningún tipo de 
instalación, ya que el Recinto Folche es un área de acopio de suelos contaminados, la cual 
será tratada y abandonada en su totalidad cumpliendo con los valores de referencia 
establecidos para ese fin.

Finalmente, en el anexo a la observación 2 adjunta los polígonos de los componentes en 
formato SHP y kml.

Observación Absuelta
4.3. Observación N° 3. Respecto a la evaluación a la calidad de agua de mar del área de 

influencia del PA de las facilidades de agua de mar, el administrado deberá presentar la 
data histórica de los resultados de los monitoreos realizados, para ello deberá considerar 
los puntos de control establecidos en su Instrumento de Gestión Ambiental aprobado, y se 
evalué su evolución histórica y en caso se detecte un exceso sobre los ECA de algún 
parámetro deberá indicar las posibles fuentes naturales y/o antrópicas que sustenten 
dicha(s) excedencia(s) y presentar las medidas de mitigación.

Respuesta: El administrado menciona que no cuenta con data histórica de los resultados 
de los monitoreos de calidad de agua de mar dentro del área de influencia del PA de las 
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facilidades de agua de mar, debido a que los Instrumentos de Gestión Ambiental (IGA) 
que aprueban dichas instalaciones123 no establecen el monitoreo de calidad del agua de mar 
dentro del área de influencia del proyecto.

Sin embargo, el administrado cuenta con información de calidad de agua de mar del año 
1994 de tres (03) estaciones de muestreo que no necesariamente se encuentran dentro del 
área de influencia del PA de las facilidades de agua de mar, pero lo toma como referencia 
para conocer las condiciones iniciales de la calidad del mar en las inmediaciones del 
proyecto.

Resultados de calidad de agua de mar del año 1994

Fuente: Tabla Obs 3 adjunta en la rpta. a la obs. 3 del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono de las Facilidades de 
agua de mar del Lote X

Por otro lado, es preciso indicar que el administrado para la evaluación de la calidad de agua 
de mar del área de influencia del PA de las facilidades de agua de mar, utilizo información 
que corresponde al muestreo realizado en seis (06) estaciones de monitoreo a diferentes 
profundidades, un muestreo se realizó durante el mes de noviembre del 2020 (temporada 
seca) y el otro durante el mes de marzo del 2022 (temporada húmeda), la evaluación de la 
calidad de agua de mar se detalla en el ítem 3.6.4 del presente informe.

Observación Absuelta 

4.4. Observación N° 4. En el literal d) Construcción de canales de coronación del ítem 6.2.6.4. 
del PA del Recinto Folche, se señala “Debido a  que  el  sitio  se  encuentra  ubicado  en  
un  área  en  la  cual  el  fenómeno  del  niño  es recurrente (zona costera en el departamento 
de Piura), se considera la realización de cunetas entorno al encapsulamiento, para épocas 
de ocurrencia del Fenómeno del Niño (lluvias intensas en corto periodo de tiempo)”. Al 
respecto, deberá presentar la siguiente información: 

a) El diseño de las infraestructuras hidráulicas de este componente, los cuales derivarán las 
aguas de contacto y no contacto (canales de coronación, canales de conducción, 

1 Programa de Adecuación y Manejo Ambiental del Área de Operaciones Talara - Lote XI (R.D. N° 163-96-EM/DGH)
2 Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Inyección de Agua para Recuperación Secundaria en Yacimiento Central - 
Lote X (R.D. N° 230-2006-MEM/AAE)
3 Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Inyección de Agua para Recuperación Secundaria en Yacimiento Central - Lote X (R.D. 
N° 464-2007-MEM/AAE), Contempló facilidades adicionales para la PIAS Central, sin embargo, tales facilidades no se llegaron a implementar
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cunetas, drenaje, entre otros), el diseño deberá estar acorde a los resultados del estudio 
de máximas avenidas.

Respuesta: El administrado menciona que su planteamiento original, fue la técnica de 
encapsulamiento para el abandono del recinto Folche, pero esta fue modificado por la 
técnica de Landfarming, con el fin de priorizar las medidas de descontaminación y 
considerando la Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA) para el Recinto 
Folche, en cuyas conclusiones se indica que se obtuvo una valoración de riesgo BAJO hacia 
los recursos naturales abióticos (agua superficial y subterránea), de acuerdo con el estudio 
cualitativo descrito en el Anexo 24.1.

Asimismo, manifiesta, que no se ha considerado la construcción de los canales de 
coronación, debido a que el agua de contacto (que se podría generar en condiciones 
anómalas “Fenómeno del Niño) será contenida dentro de la infraestructura donde se 
realizará la técnica Landfarming, la cual estará conformada por una base impermeabilizada  
que evitará la infiltración de agua de contacto al suelo subyacente y por bermas perimetrales 
que servirán como barrera evitando que exista salida del agua de contacto fuera del 
perímetro de trabajo.

Además, señala que el agua de no contacto (que se podría generar en condiciones 
anómalas “Fenómeno del Niño), se distribuirá por toda el área donde se ubicará la 
reconformación del suelo (terraplén), previa homogenización de los 79 montículos existentes  
que se encuentra actualmente dispuestos en todo el recinto. El terraplén será de tipo 
plataforma con una altura total aproximada de 2 m y taludes laterales con una pendiente de 
1 a 4 (V:H) , que garantice estabilidad física. Una vez que el terraplén es cubierto con la 
capa de suelo de la berma perimetral del Recinto Folche, se procederá con la revegetación, 
la cual permitirá reestablecer e instalar una cobertura vegetal permanente en el área de 5,6 
ha comprendida por el Recinto Folche.

Los detalles del Plan de Abandono del Recinto Folche se detalla en el ítem 3.5.2.1 del 
presente informe.

Observación Absuelta

b) Mapa hidrográfico, donde se indique el componente, el trazo de canales y demás 
infraestructuras hidráulicas que derivaran las aguas de contacto y no contacto de los 
componentes.

Respuesta: Con relación a la presente observación, está ya no requieren ser absueltas, ya 
que el administrado no considera la construcción de obras hidráulicas de derivación aguas 
de contacto y no contacto de los componentes.

Observación Absuelta
c) Se deberá indicar la disposición final de las aguas de no contacto. En caso se deriven a 

un cuerpo natural de agua, deberá señalar la ubicación en coordenadas UTM (WGS 84 
y zona correspondiente) del punto de entrega de estas aguas (señalando el nombre del 
recurso hídrico) e incluir estaciones de monitoreo aguas arriba y aguas abajo de la 
descarga, a fin de llevar el adecuado control de la calidad del agua superficial.

Respuesta: Respecto a la presente observación, ya no requieren ser absueltas, ya que el 
administrado no considera la construcción de obras hidráulicas de derivación aguas de no 
contacto de los componentes. 

Observación Absuelta
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4.5. Observación N° 5. De la ubicación de los componentes del PA de las facilidades de agua 
de mar y según el Mapa de componentes del proyecto (Mapa 3), se observa que existen 
bienes de dominio público hidráulico (quebradas secas, quebradas intermitentes, entre 
otros). Por lo tanto, deberá presentar el polígono de los componentes abandonar y un 
estudio de establecimiento de su faja marginal para ello deberá aplicar el Reglamento de 
Delimitación de la Faja Marginal (Resolución Jefatural N° 332-2016-ANA), donde se deberá 
incluir el área de influencia del PA.

En el caso de superposición o proximidad de un componente a un bien de dominio público, 
el administrado deberá plantear las medidas de manejo ambiental para la protección de 
estos, como la restauración de la morfología para evitar cambios en la dinámica fluvial de 
dichas áreas, así como el contacto con los componentes.

Respuesta: El administrado adjunta el Anexo 5.1 donde presenta el polígono de los 
componentes a abandonar en formato kmz, ver Figura adjunta, y en el Anexo 5.2, presenta 
el estudio de “Delimitación de faja marginal” en el ámbito de influencia del Plan de Abandono, 
que ha sido desarrollado acorde al Reglamento aprobado mediante Resolución Jefatural N° 
332-2016-ANA.

En el ítem 3.6.2.1. del presente informe se describe la delimitación de faja marginal en el 
ámbito de influencia del Plan de Abandono.
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Figura: Polígono de los componentes a abandonar

Fuente: Anexo 5.1 del levantamiento de observaciones del Plan de Abandono de las Facilidades de agua de mar del Lote X

Observación Absuelta

4.6. Observación N° 6. El administrado deberá desarrollar las condiciones/características de la 
calidad de las aguas subterráneas para demostrar que no ha habido contaminación con 
hidrocarburos y compuestos utilizados en sus procesos, y de esta manera presentar las 
medidas de manejo y monitoreo para demostrar no afectar a ningún acuífero productivo de 
la zona de estudio. Para la zona de los depósitos de Recinto Folche, presentar el detalle 
del método constructivo, sistema de protección/drenaje/subdrenaje/impermeabilización, 
estado/características del medio subterráneo, medidas de manejo y su monitoreo.

Respuesta: Respecto a la presente observación el administrado ha brindado respuesta con 
el argumento sustentatorio sobre el porqué no hay afectación de las aguas subterráneas de 
la zona del lote X, sus argumentos son los siguientes:

El área donde se ubica el proyecto presenta características litológicas de la Formación 
Tablazo la cual se extiende a lo largo del Lote X (en donde se encuentra emplazado el 
Recinto Folche), que consta de detritos que provienen de conchas marinas, bivalvos, 
espinas y esqueletos de vida marina, debido a que el Tablazo se depositó en un ambiente 
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marino somero lo que ocasiona que las aguas de lluvia que discurren por ella se vuelvan 
salobre y no aprovechables, no constituyendo una buena posibilidad de roca almacenadora 
para agua dulce. Debajo de la formación Tablazo se encuentra la formación Chira que es la 
roca sello de los reservorios de hidrocarburos y del agua superficial de infiltración que se 
encuentran en el Lote X. Por consiguiente, el área de estudio no presenta condiciones para 
la infiltración de agua superficial o aguas de contaminación con hidrocarburos u otros 
compuestos.

Los registros geológicos de los más de 5000 pozos perforados en el Lote X (en donde se 
encuentra emplazado el Recinto Folche), demuestran la ausencia de acuíferos productivos, 
puesto que sólo se identificaron reservorios saturados de agua connata de formación, 
adjunta la FIGURA OBS 6.1. geología de la superficie y la sección B-B’ de la Formación 
Tablazo y Chira, sección cercana al área del Recinto Folche, en la cual se tomó como 
referencia los registros geológicos de pozos perforados en el Lote X, donde se observa la 
ausencia de barreras laterales en la formación Tablazo y la presencia de la capa 
impermeable, característico de la Formación Chira. En octubre de 2020, realizaron sondajes 
eléctricos verticales (Anexo 4.2 del levantamiento de observaciones del Plan de abandono) 
en el área donde se ubica el Recinto Folche, cuyos resultados indicaron que, de existir 
acuíferos en la zona de estudio, el nivel freático se encontraría aproximadamente a 240 m 
de profundidad.

Por lo tanto, de acuerdo a los análisis ya explicados a través del comportamiento de las 
unidades litológicas en el contexto del Lote X (área donde se ubica el Recinto Folche) y los 
análisis realizados de diferentes estudios, se concluye la ausencia de un acuífero de interés 
hidrogeológico, es decir, se descarta la posibilidad de afectación a acuíferos productivos en 
el ámbito del Recinto Folche, ya que carece de la disponibilidad de este recurso. Sumado a 
ello, se debe tener en cuenta que el área a abandonar está compuesta por suelos arcillosos, 
los cuales tienen un comportamiento impermeable y hacen que la precipitación y/o cualquier 
flujo de agua, no pueda infiltrase al subsuelo. Por otro lado, en el Lote X no se han 
establecido compromisos de monitoreo de agua subterránea, precisamente por la ausencia 
de esta.

El método constructivo para el abandono del Recinto Folche, solicitado en la presente 
observación, se detalla en el Anexo 4.1. adjunto en el levantamiento de observaciones del 
Plan de abandono. Asimismo, se recalca que la técnica de remediación para el abandono 
del recinto, no contempla la construcción de un sistema de protección, drenaje, subdrenaje 
e impermeabilización, sin embargo, para el área donde se colocará los suelos que superaron 
los NRE (suelos afectados), se instalará una geomembrana que evitará la infiltración de 
agua al suelo subyacente y bermas perimetrales, que servirán como barrera

Por las consideraciones expuestas en los párrafos anteriores el administrado ha sustentado 
técnicamente el no requerimiento de medidas de manejo y/o monitoreo de aguas 
subterráneas debido a su ausencia y sobre el Recinto Folche instalará una geomembrana 
que evitará la infiltración de agua al suelo subyacente.

Observación Absuelta
4.7. Observación N° 7. En la sección de Hidrogeología (ítem 4.1.6 del PA Recinto Folche e 

ítem 3.2.1.10 del PA Facilidades de Agua de Mar), el administrado deberá ampliar la 
información para conocer el funcionamiento de las aguas subterráneas en la zona de 
estudio, para ello, presentar de forma sintetizada en cuadros, figuras, planos, perfiles 
litológicos, etc. las condiciones de línea base (actuales) hidrogeológica del lote X (zona de 
Recinto Folche y el sistema de las Facilidades de agua de mar “planta de inyección de agua 
salada PIAS, pozones, planta de océano y el litoral interactuante”).
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Respuesta: Respecto a la presente observación el administrado ha dado respuesta 
sustentando técnicamente respecto al funcionamiento del sistema acuífero y las condiciones 
hidrogeológicas de la zona del Recinto Folche y el sistema de las Facilidades de agua de 
mar “planta de inyección de agua salada PIAS, pozones, planta de océano y el litoral 
interactuante, de la siguiente manera:

El Recinto Folche, del Lote X presenta características litológicas de la Formación Tablazo 
por sus características geológicas no constituye una buena posibilidad de roca 
almacenadora para agua, se depositó en un ambiente marino somero por lo que ocasiona 
que las aguas de lluvia que discurren por ella se vuelvan salobre dulce, por debajo del 
conjunto de Tablazo se encuentra la formación Chira cuya capa impermeable de dicha 
formación aísla cualquier conexión que pudiera presentar entre el Tablazo y los horizontes 
más profundos, en conclusión el área de estudio no presenta condiciones para la infiltración 
de agua superficial y fluidos con carga contaminante, así como, su afectación a cuerpos de 
agua subterráneas.

De acuerdo con los sondajes eléctricos verticales (ver Anexo 4.2) realizados en el área del 
Recinto Folche, como se ve en las Figuras N° Obs 7.1, 7.2 y 7.3, se precisa que la Sección 
Geoeléctrica A-A' coincide con los perfiles litológicos de los pozos (EA8003 y EA6005) 
cercanos al Recinto Folche, dado que a una profundidad de 50 metros no se encontraron 
niveles saturados de agua para ambos registros, descartando la presencia de agua 
subterránea. En consecuencia, el Recinto Folche no representa una fuente impactante sobre 
el medio subterráneo debido a las características litológicas y los estudios de sondajes 
realizados en el área de estudio.

Respecto al PA Facilidades Agua de Mar, se encuentra dentro de una cuenca totalmente 
fallada y que por esta complejidad provoca aislamiento hidráulico entre las formaciones, lo 
cual no ha permitido la formación de acuíferos productivos de agua dulce, pero sí agua de 
formación con alto grado de salinidad. En las siguientes figuras se muestran cortes 
estructurales desarrollados por los pozos del Lote X donde se reafirma lo indicado que la 
cuenca Talara es totalmente fallada, tal como se puede observar en las secciones 
geológicas “A”, “B”, “C” que están adjuntas. En consecuencia, concluye que, el área de 
estudio al igual que todo el Lote X, obedece al comportamiento estructural de la cuenca de 
Talara siendo totalmente fallada con bloques estructurales separados provocando así 
aislamiento hidráulico entre las formaciones, lo cual no permite la formación de acuíferos 
productivos de agua dulce, pero sí agua de formación con alto grado de salinidad. Asimismo, 
en el entorno del área de estudio, hasta la profundidad de 50 m, a excepción de la zona de 
Ocean Plant, no se evidencia la presencia de la napa freática.

Por lo manifestado en los párrafos anteriores el administrado ha dado una respuesta 
satisfactoria donde ha sustentado las condiciones hidrogeológicas de la zona del 
componente Recinto Folche, con argumentos valederos del porque el Recinto Folche no 
representa una fuente impactante sobre el medio subterráneo debido a las características 
litológicas y los estudios de sondajes. 

Observación Absuelta
4.8. Observación N° 8. En la Tabla 47 “Descripción de los posibles impactos ambientales 

durante el abandono del acueducto” del ítem 6.2.3. del PA de las facilidades de agua de 
mar, el administrado debe incluir la evaluación de los impactos a los bienes asociados a los 
cauces de la quebradas intermitentes que existen en la zona, tales como: Taime, Cajón, 
Chamital, Quebradas S/N 39, S/N 41, S/N 42, S/N 47, S/N 48, S/N 49 , S/79 y otros, que 
podrían ser alterados debido a la construcción de caminos de acceso para el desmontaje y 
traslado de materiales como tuberías del acueducto, Muelle Ocean Plant, Estación de 
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Transferencia, Planta de Inyección de Agua Salada en el yacimiento denominado Central 
(PIAS) y Redes de media tensión en 13.2 Kv.

Asimismo, en función a los resultados de la evaluación de impactos deberá ampliar el 
Capítulo 7 “Medidas de manejo ambiental” presentando las medidas específicas de 
protección de los bienes asociados a los cauces de las quebradas intermitentes que existen 
en la zona, considerando los componentes y la ejecución de las actividades del PA 
(abandono y post abandono).

Respuesta: El administrado, manifiesta que no habrá alteraciones a las quebradas: 
Taime, Cajón, Chamital, Quebradas S/N 39, S/N 41, S/N 42, S/N 47, S/N 48, S/N 49, 
S/79 y otros, porque el traslado de materiales se hará por la Carretera Panamericana 
Norte como vía principal y caminos existentes hacia las áreas de trabajo. Asimismo, 
menciona que todos los caminos existentes son accesos carrozables en buen estado 
operativo, tal como lo detalla en el Anexo 8 del levantamiento de observaciones del PA, 
donde se presenta el Mapa de vías de acceso existentes del lote. Finalmente, precisa 
que en el PA de las facilidades de agua de mar no se contempla la construcción de 
ningún camino de acceso para el desmontaje y traslado de diversos materiales.
Por lo expuesto, el administrado aclara que no es necesario incluir en la evaluación de 
los impactos al factor ambiental “bienes asociados (cauces de las quebradas)”. Por lo 
tanto, no corresponde ampliar el Capítulo 7 “Medidas de manejo ambiental” con respecto a 
la protección de los bienes asociados a los cauces de las quebradas intermitentes que 
existen en la zona.

Observación Absuelta
4.9. Observación N° 9. En base a la respuesta de las observaciones Nº 6 y 7 el administrado 

deberá actualizar el Capítulo 7 “Caracterización de los impactos ambientales de las 
actividades de abandono” del PA Recinto Folche, incluyendo la evaluación de los impactos 
en la calidad del agua subterránea, por el componente y actividades a desarrollar en el PA. 
En caso considera que no existen impactos sobre estos recursos, deberá sustentarlo 
técnicamente.

Asimismo, en función a los resultados del citado capítulo deberá actualizar el Capítulo 
“Estrategia de manejo ambiental” presentando las medidas específicas de protección de la 
calidad del agua subterráneo, durante la ejecución de las actividades de abandono y post 
abandono.

Respuesta: El administra en base a los sustentos indicados para absolver las 
observaciones 6 y 7, recalca que en el área del Recinto Folche no se ha identificado 
presencia de aguas subterráneas o afloramientos, y condiciones que faciliten la infiltración 
de posibles contaminantes, debido las características litológicas y los resultados de estudios 
realizados en el área del recinto. 

Por lo tanto, no realiza la evaluación de los impactos sobre las aguas subterráneas, dado 
que el componente objeto de evaluación no representa una fuente impactante sobre este 
recurso subterráneo, lo cual fue sustentado con El estudio de Sondajes Eléctrico Verticales 
con Fines Hidrogeológicos en Recinto Folche Lote X- Talara (Anexo 4.2 del levantamiento 
de observaciones del Plan de abandono), cuyos resultados indicaron que, de existir 
acuíferos en la zona de estudio, el nivel freático se encontraría aproximadamente a 240 m 
de profundidad. 
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Consecuentemente, no le corresponde actualizar el Capítulo “Estrategia de manejo 
ambiental” presentando las medidas específicas de protección de la calidad del agua 
subterráneas.

Observación Absuelta
4.10. Observación N° 10. Respecto al programa de monitoreo de calidad de agua se tiene las 

siguientes observaciones:

a) En la Tabla 49: ubicación de las estaciones de monitoreo del ítem 7.10.5. del PA de las 
facilidades de agua de mar, deberá incluir las coordenadas geográficas de las 
estaciones de monitoreo de agua de mar.

Respuesta: El administrado presento en la Tabla OBS 10: Ubicación de las estaciones de 
monitoreo donde muestra las coordenadas Universal Transversal de Mercator (UTM) y 
detalles del monitoreo de agua que consideraron.

Observación Absuelta
b) En la Tabla 49: ubicación de las estaciones de monitoreo del ítem 7.10.5. del PA de las 

facilidades de agua de mar, señala que la frecuencia de monitoreo de agua de mar será 
por única vez durante el abandono del muelle; sin embargo, según la Tabla 1: 
Cronograma referencial del plan de abandono del Capítulo 9, se observa que la ejecución 
de las actividades de las etapas del PA (abandono y post abandono), tienen una duración 
de tres (03) años. Por lo tanto, la frecuencia y reporte de monitoreo de agua de mar, 
deberá ser de manera semestral.

Respuesta: En la información complementaria, el administrado precisa que la frecuencia 
de monitoreo de agua de mar será dos veces en los siguientes periodos: “única vez antes 
del abandono del muelle” y “única vez dentro de los 3 primeros meses posteriores al 
abandono del muelle”, ello con la finalidad de contar con información de línea base (previa 
a la actividad) que permita evaluar la restitución del medio acuático a la finalización de las 
actividades.

Observación Absuelta
c) De acuerdo a las actividades a realizar en las etapas del PA (abandono y post abandono), 

el administrado en su programa de monitoreo de mar deberá incluir los parámetros TPH, 
PAHs y BTEX, estos deben ser comparados con una normativa referencial.

Respuesta: El administrado incluyen en el programa de monitoreo de agua de mar 
presentado en el ítem 7.10.5. del PA de las facilidades de agua de mar los parámetros TPH, 
PAHs y BTEX durante el abandono y post abandono del muelle. Los citados parámetros 
serán comparados de manera referencial con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
para Agua de la Categoría 1: Poblacional y Recreacional - Sub Categoría A1: Agua que 
pueden ser potabilizadas con desinfección, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2017-
MINAM.

Observación Absuelta
V. CONCLUSIONES
5.1. El objetivo del PA Recinto Folche es plantear las medidas técnicas y de gestión ambiental 

que resulten necesarias para prevenir, controlar y/o mitigar los impactos ambientales que 
pudiesen llegar a generar las actividades a desarrollar durante el abandono del Recinto 
Folche – Lote X; así como, para acondicionar el terreno que ocupa. Del mismo modo, el 
objetivo del PA Facilidades de Agua de Mar es describir el conjunto de acciones que se 
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ejecutarán previo al abandono de las facilidades de agua de mar del Lote X, a fin de corregir 
cualquier condición adversa en el ambiente e implementar el reacondicionamiento que fuera 
necesario para dejar las áreas en condiciones apropiadas.

5.2. El agua requerida con fines domésticos e industriales para ejecución de las actividades del 
PA del Recinto Folche y del PA Facilidades de Agua de Mar, será abastecida desde 
puntos y por proveedores debidamente autorizados. El agua para consumo humano será 
proveída a través de botellas o cajas de agua de 20 litros de capacidad.

5.3. Para el manejo de aguas residuales domésticas durante la ejecución de las actividades del 
PA del Recinto Folche y PA de las facilidades de agua de mar, se implementará baños 
químicos portátiles, los residuos de estos baños serán dispuestos mediante una Empresa 
Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) debidamente autorizada, de acuerdo a la 
normatividad vigente; por lo tanto, no generara vertimientos en el área de abandono.

No se contempla la generación de efluentes industriales durante la ejecución de las 
actividades del PA del Recinto Folche y PA de las facilidades de agua de mar, por lo 
tanto, no se prevé la generación de impactos potenciales sobre la calidad de agua superficial 
y subterránea.

5.4. Para las actividades del PA del Recinto Folche no prevén tener un posible impacto, sobre 
el recurso hídrico superficial y subterráneo, debido a las condiciones climáticas del área 
donde se ubica este componente, caracterizada por la escasez de lluvias y la elevada 
evapotranspiración en épocas de avenidas, no se evidencia la presencia de cursos de agua 
superficial o subterránea aprovechable; asimismo, no se ha identificado presencia de aguas 
subterráneas o afloramientos, y condiciones que faciliten la infiltración de posibles 
contaminantes, debido a las características litológicas y los resultados de estudios 
realizados en el área del recinto (ver ítem 3.7 del presente informe), por lo tanto, el titular no 
ha formulado medidas de manejo específicas para el recurso hídrico. 

5.5. Las actividades del PA de las facilidades de agua de mar prevén tener posibles impactos 
negativos de tipo irrelevante y/o leve, sobre el recurso hídrico superficial (agua de mar); para 
lo cual el titular plantea medidas de manejo ambiental relacionadas al recurso hídrico 
superficial, las mismas que se encuentran detalladas en ítem 3.8 del presente informe.

5.6. El titular, plantea un programa de monitoreo para la vigilancia de la calidad del recurso 
hídrico superficial (agua de mar), que consiste en la evaluación de seis (06) estaciones de 
monitoreo. Los detalles de la ubicación de las estaciones de monitoreo, parámetros de 
control, normativa aplicable, frecuencia y reporte de monitoreo, se encuentran señalados en 
el ítem 3.9 del presente informe.

5.7. El titular presentó los detalles del programa de monitoreo que realizará, complementando lo 
presentado, deberá reportar las coordenadas geográficas de las estaciones de 
monitoreo de agua de mar en su primer reporte del monitoreo que se realizará antes 
del abandono del muelle, según la frecuencia de monitoreo señalado en la Tabla 26 y 
detalles del ítem 3.9.2.

5.8. De la evaluación realizada al Plan de Abandono del Recinto Folche y Facilidades de Agua 
de Mar - Lote X”, presentado por la empresa CNPC PERU S.A., este cumple con los 
requisitos técnicos normativos relacionados a los recursos hídricos.
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VI. RECOMENDACIONES
3.1. Emitir opinión favorable de acuerdo con el artículo 81 de la Ley de Recursos Hídricos, Ley 

29338, sin perjuicio a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental en los aspectos que le competen a la Autoridad Nacional del Agua.

3.2. Considerar la presente opinión favorable en la Certificación Ambiental, bajo responsabilidad. 
Sin embargo, esta no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos ni otros 
requisitos legales con los que deberá contar presentado por la empresa CNPC PERU S.A., 
para realizar sus actividades, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente.

3.3. Remitir copia del presente Informe Técnico a la Dirección de Evaluación Ambiental de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas.

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines.

Atentamente, 

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

WILFREDO QUISPE QUISPE
PROFESIONAL
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS
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